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ÁREA: EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º CICLO 
 

Competencia específica: EAR.1.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción 

activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, 

CCEC2. 

Criterios de evaluación: 

EAR.1.1.1.Iniciar el descubrimiento de propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, y especialmente las relacionadas con la 

cultura andaluza, a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

EAR.1.1.2.Describir manifestaciones culturales y artísticas del entorno próximo, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, explorando 

sus características con actitud abierta e interés. 

Competencia específica: EAR.1.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos canales, 

medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, 

CCEC1, CCEC2 

Criterios de evaluación: 

EAR.1.2.1.Descubrir estrategias elementales para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales 

y medios de acceso sencillo, tanto de forma individual como cooperativa. 

EAR.1.2.2.Explorar elementos característicos básicos de distintas manifestaciones culturales y artísticas que  forman parte del patrimonio, con especial 

atención a las propias de la cultura andaluza, identificando diferencias y similitudes. 

 

Competencia específica: EAR.1.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, 

CCEC3, CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

EAR.1.3.1.Producir obras propias, de manera guiada, experimentando con las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios 

digitales básicos, mostrando confianza en las capacidades propias. 
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EAR.1.3.2.Expresar de forma guiada ideas, sentimientos y emociones, a través de manifestaciones artísticas sencillas, iniciando el uso de diferentes 

lenguajes e instrumentos próximos a través de la experimentación. 

EAR.1.3.3.Experimentar algunas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales andaluzas a través de su aplicación 

práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias como ajenas. 

 

Competencia específica: EAR.1.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o 

colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la 

creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, 

CCEC3, CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

EAR.1.4.1.Iniciarse en la participación, de manera guiada, en el diseño de producciones culturales y artísticas elementales, trabajando de forma 

cooperativa a partir de la igualdad y el respeto a la diversidad. 

EAR.1.4.2.Tomar parte, de manera guiada, en el proceso cooperativo de creación de producciones culturales y artísticas de forma respetuosa, 

iniciándose en la utilización de elementos básicos de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 

EAR.1.4.3.Compartir los proyectos creativos, explicando de manera guiada el proceso y el resultado final obtenido, valorando las experiencias 

propias y las de los demás. 
 

SABERES BÁSICOS 

 

A. Recepción y análisis. 

1. Principales propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras locales, 

regionales y nacionales. 

2. Estrategias básicas de recepción activa. 

3. Normas elementales de comportamiento en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El silencio como elemento y condición 

indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción. 

4. Vocabulario específico básico de las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

5. Recursos digitales básicos para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas. 

B. Creación e interpretación. 

1. Fases del proceso creativo: planificación guiada y experimentación. 
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2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

3. Interés tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, escénicas  performativas. 

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura. 

2. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual: punto, línea, plano, textura, color. 

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas elementales utilizados en la expresión plástica y visual. 

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales básicas en dibujos y modelados sencillos. 

5. Herramientas adecuadas para el registro de imagen y sonido. 

6. Estrategias y técnicas básicas de composición de historias audiovisuales sencillas. 

7. Nociones básicas sobre cine. 

D. Música y artes escénicas y performativas. 

1. El sonido y sus cualidades básicas: discriminación auditiva, clasificación y representación de diversidad de sonidos y líneas melódicas a través 

de diferentes grafías. Identificar y comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar hábitos 

2. La voz y los instrumentos musicales. Principales familias y agrupaciones. Discriminación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos. 

3. El carácter y el tempo: reconocimiento y capacidad de relación tras la escucha de obras musicales. 

4. Práctica instrumental, vocal y corporal: aproximación a la experimentación, exploración creativa e interpretación a partir de las propias 

posibilidades sonoras y expresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza (Flamenco, música tradicional y popular, 

canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.). 

5. Construcción asistida de instrumentos con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles del entorno. 

6. Lenguajes musicales básicos: aplicación de sus conceptos elementales en la interpretación de propuestas musicales vocales e instrumentales. 

7. El cuerpo y sus posibilidades motrices: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones individuales y grupales vinculadas 

con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medio de expresión y diversión, con especial atención a las obras 

relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas a través del 

8. Técnicas dramáticas y dancísticas elementales. Nociones básicas del lenguaje expresivo y representación dramáticas elementales. Iniciación a la 

danza y coreografías sencillas. 

9. Capacidades expresivas y creativas básicas de la expresión corporal y dramática. El mimo, el teatro, la danza y el baile como formas de interacción 

social. Valoración y respeto por su aportación al patrimonio cultural. 

10. Folclore andaluz elemental: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval. 

11. Folclore andaluz elemental: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía. 
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SEGUNDO CICLO 

 

Competencia específica: EAR.3.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción 

activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, 

CCEC2. 

Criterios de evaluación: 

EAR.3.1.1.Identificar propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, especialmente las relacionadas con la cultura andaluza, 

a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

EAR.3.1.2.Identificar manifestaciones culturales y artísticas, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, explorando sus características 

con actitud abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre ellas. 

Competencia específica: EAR.3.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos 

canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, 

CCEC1, CCEC2 

Criterios de evaluación: 

EAR.3.2.1.Identificar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales y medios 

de acceso sencillos, tanto de forma individual como colectiva. 

EAR.3.2.2.Reconocer y comenzar a distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y artísticas que forman parte del 

patrimonio, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, indicando los canales, medios y técnicas utilizados, analizando sus diferencias 

y similitudes y reflexionando sobre las sensaciones producidas, con actitud de interés y respeto. 

 

Competencia específica: EAR.3.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias.                                                                                              

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, 

CCEC3,CCEC4. 

Criterios de evaluación: 
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EAR.3.3.1.Producir obras propias, utilizando de forma básica algunas posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales, 

y mostrando confianza en las capacidades propias. 

EAR.3.3.2.Expresar de manera elemental y con creatividad de ideas, sentimientos y emociones, a través de manifestaciones artísticas básicas, 

experimentando con los diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance. 

EAR.3.3.3.Utilizar de forma básica distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales andaluzas a través de su 

aplicación práctica, respetando y valorando las producciones tanto propias como ajenas. 

 

Competencia específica: EAR.3.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o 

colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la 

creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, 

CCEC3, CCEC4. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, CCEC3, CCEC4.es del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales,para producir obras propias. 

Criterios de evaluación: 

EAR.3.4.1.Iniciar la participación de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, trabajando de forma cooperativa en la 

consecución de un resultado final planificado y asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad. 

EAR.3.4.2.Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma creativa y respetuosa, utilizando elementos básicos 

de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 

EAR.3.4.3.Compartir los proyectos creativos, seleccionando de manera guiada las estrategias comunicativas básicas más adecuadas, explicando el 

proceso y el resultado final obtenido, y respetando y valorando las experiencias propias y las de los demás 

 

SABERES BÁSICOS 
 

A. Recepción y análisis. 

1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras locales, regionales y nacionales. 

2. Estrategias de recepción activa. 

3. Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El silencio como elemento y 

condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción. 

4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 
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6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas. 

B. Creación e interpretación. 

1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación. 

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

    3. Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y 

performativas. 

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura e interpretación. 

2. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color. 

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la expresión plástica y visual. 

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en dibujos y modelados sencillos. 

    5. Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su aplicación para la captura y manipulación de producciones plásticas y 

visuales. 

6. Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo sencillo. 

7. Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales. 

8. El cine como forma de narración. El cine de animación como género. 

9. Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales. 

10. Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas herramientas. Normas básicas de comportamiento y respeto ante las 

producciones propias y de los demás. 

11. Características elementales del lenguaje audiovisual multimodal. 

12. Aproximación a las herramientas y las técnicas básicas de animación. 

D. Música y artes escénicas y performativas. 

1. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras rítmico melódicas a 

través de diferentes grafías. Identificar y comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar 

2. La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos. 

3. El carácter, el tempo y el compás. 

4. Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus posibilidades sonoras 

y expresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza (Flamenco, música 

5. Construcción guiada de instrumentos elaborados con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles con el medioambiente. 
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6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la interpretación y en la improvisación de propuestas musicales 

vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental de la música. 

7. Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de audio: utilización en la audición y conocimiento de obras diversas. 

8. El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones individuales y grupales 

vinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medios de expresión y diversión, con especial atención a 

las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas 

9. Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes expresivos básicos. Actos performativos elementales. Improvisación guiada. 

10. Capacidades expresivas y creativas de uso común de la expresión corporal y dramática. 

11. Elementos básicos de la representación escénica: roles, materiales y espacios. 

12. Folclore andaluz básico: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval. 

13. Folclore andaluz básico: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía. 

 

TERCER CICLO 

 

Competencia específica: EAR.4.1.Descubrir propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, a través de la recepción 

activa, para desarrollar la curiosidad y el respeto por la diversidad. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, STEM1, CD1, CPSAA3, CC1, CE2, CCEC1, 

CCEC2. 

Criterios de evaluación: 

EAR.4.1.1.Reconocer propuestas artísticas de diferentes géneros, estilos, épocas y culturas, especialmente las relacionadas con la cultura andaluza, 

a través de la recepción activa y mostrando curiosidad y respeto por las mismas. 

EAR.4.1.2.Describir manifestaciones culturales y artísticas, con especial atención a las propias de la cultura andaluza, explorando sus características 

con actitud abierta e interés y estableciendo relaciones básicas entre ellas. 

 

Competencia específica: EAR.4.2.Investigar sobre distintas manifestaciones culturales y artísticas y sus contextos, empleando diversos 

canales, medios y técnicas, para disfrutar de ellas, entender su valor y empezar a desarrollar una sensibilidad artística propia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CP3, STEM2, CD1, CPSAA4, CC3, 

CCEC1, CCEC2  

Criterios de evaluación: 
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EAR.4.2.1.Seleccionar y aplicar estrategias para la búsqueda guiada de información sobre manifestaciones culturales y artísticas, a través de canales 

y medios de acceso sencillos, tanto de forma individual como colectiva. 

EAR.4.2.2.Distinguir elementos característicos básicos de manifestaciones culturales y artísticas que forman parte del patrimonio, con especial 

atención a las propias de la cultura andaluza, indicando los canales, medios y técnicas utilizados, analizando sus diferencias y similitudes y 

reflexionando sobre las sensaciones producidas, con actitud de interés y respeto. 

Competencia específica: EAR.4.3.Expresar y comunicar de manera creativa ideas, sentimientos y emociones, experimentando con las 

posibilidades del sonido, la imagen, el cuerpo y los medios digitales, para producir obras propias. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC2, CE1, 

CCEC3, CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

EAR.4.3.1.Producir obras propias, utilizando las posibilidades expresivas del cuerpo, el sonido, la imagen y los medios digitales, y mostrando 

confianza en las capacidades propias. 

EAR.4.3.2.Expresar con creatividad de ideas, sentimientos y emociones, a través de manifestaciones artísticas básicas, experimentando con los 

diferentes lenguajes e instrumentos a su alcance. 

EAR.4.3.3.Utilizar distintas posibilidades expresivas propias de las manifestaciones artísticas y culturales andaluzas a través de su aplicación práctica, 

respetando y valorando las producciones tanto propias como ajenas. 

Competencia específica: EAR.4.4.Participar del diseño, la elaboración y la difusión de producciones culturales y artísticas individuales o 

colectivas, poniendo en valor el proceso y asumiendo diferentes funciones en la consecución de un resultado final, para desarrollar la 

creatividad, la noción de autoría y el sentido de pertenencia. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, STEM3, CC2, CE1, CE3, 

CCEC3, CCEC4. Criterios de evaluación: 

EAR.4.4.1.Participar de manera guiada en el diseño de producciones culturales y artísticas, trabajando de forma cooperativa en la consecución de un 

resultado final planificado y asumiendo diferentes funciones, desde la igualdad y el respeto a la diversidad. 

EAR.4.4.2.Participar en el proceso cooperativo de producciones culturales y artísticas, de forma creativa y respetuosa, utilizando elementos básicos 

de diferentes lenguajes y técnicas artísticas. 

EAR.4.4.3.Compartir los proyectos creativos, empleando estrategias comunicativas básicas, explicando el proceso y el resultado final obtenido, y 

respetando y valorando las experiencias propias y las de los demás. 
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SABERES BÁSICOS 

 

A. Recepción y análisis. 

1. Propuestas artísticas de diferentes corrientes estéticas, procedencias y épocas producidas por creadores y creadoras locales, regionales y nacionales. 

2. Estrategias de recepción activa. 

3. Normas comunes de comportamiento y actitud positiva en la recepción de propuestas artísticas en diferentes espacios. El Silencio como elemento 

y condición indispensable para el mantenimiento de la atención durante la recepción. 

4. Vocabulario específico de uso común en las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

5. Recursos digitales de uso común para las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

6. Estrategias básicas de análisis de propuestas artísticas. 

B. Creación e interpretación. 

1. Fases del proceso creativo: planificación, interpretación y experimentación. 

2. Profesiones vinculadas con las artes plásticas y visuales, las artes audiovisuales, la música y las artes escénicas y performativas. 

3. Interés y valoración tanto por el proceso como por el producto final en producciones plásticas, visuales, audiovisuales, musicales, escénicas y 

performativas. 

C. Artes plásticas, visuales y audiovisuales. 

1. Cultura visual. La imagen en el mundo actual: técnicas y estrategias básicas de lectura e interpretación. 

2. Elementos configurativos básicos del lenguaje visual y sus posibilidades expresivas: punto, línea, plano, textura, color. 

3. Materiales, instrumentos, soportes y técnicas de uso común utilizados en la expresión plástica y visual. 

4. Medios, soportes y materiales de expresión plástica y visual. Técnicas bidimensionales y tridimensionales en dibujos y modelados sencillos. 

5. Técnicas, materiales y recursos informáticos y tecnológicos básicos: su aplicación para la captura y manipulación de producciones plásticas y visuales. 

6. Registro y edición básica de elementos audiovisuales: conceptos, tecnologías, técnicas y recursos elementales y de manejo sencillo. 

7. Estrategias y técnicas de uso común de composición de historias audiovisuales. 

8. El cine como forma de narración. El cine de animación como género. 

9. Géneros y formatos básicos de producciones audiovisuales. 

10. Producciones multimodales: iniciación en la realización con diversas herramientas. Normas básicas de comportamiento y respeto ante las 

producciones propias y de los demás. 

11. Características elementales del lenguaje audiovisual multimodal. 

12. Aproximación a las herramientas y las técnicas básicas de animación. 
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D. Música y artes escénicas y performativas. 

1. El sonido y sus cualidades: identificación visual y auditiva y representación elemental de diversidad de sonidos y estructuras rítmico melódicas a 

través de diferentes grafías. Identificar y comparar diferentes ruidos como contaminación auditiva y evitar hábitos perjudiciales auditivos. 

2. La voz y los instrumentos musicales. Agrupaciones y familias. Identificación visual y auditiva. Objetos sonoros. Cotidiáfonos. 

3. El carácter, el tempo y el compás. 

4. Práctica instrumental, vocal y corporal: experimentación, exploración creativa, interpretación e improvisación a partir de sus posibilidades sonoras 

y expresivas con especial atención a las obras relacionadas con la cultura andaluza (Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, 

rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval, etc.). 

5. Construcción guiada de instrumentos elaborados con materiales reutilizables, reciclables y sostenibles con el medioambiente. 

6. Lenguajes musicales: aplicación de sus conceptos básicos en la interpretación y en la improvisación de propuestas musicales 

vocales e instrumentales. El silencio como elemento fundamental de la música. 

7. Aplicaciones informáticas básicas de grabación y edición de audio: utilización en la audición y conocimiento de obras diversas. 

8. El cuerpo y sus posibilidades motrices y creativas: interés por la experimentación y la exploración a través de ejecuciones individuales y grupales 

vinculadas con el movimiento, la danza, la dramatización y la representación teatral como medios de expresión y diversión, con especial atención a 

las obras relacionadas con el patrimonio cultural del folclore andaluz expresadas 

9. Técnicas dramáticas y dancísticas de uso común. Lenguajes expresivos básicos. Actos performativos elementales. Improvisación guiada. 

10. Capacidades expresivas y creativas de uso común de la expresión corporal y dramática. 

11. Elementos básicos de la representación escénica: roles, materiales y espacios. 

12. Folclore andaluz básico: Flamenco, música tradicional y popular, canciones infantiles, rimas, retahílas y refranes, coplas de carnaval. 

13. Folclore andaluz básico: Flamenco y bailes regionales tradicionales de Andalucía. 

 
 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 
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Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 

Listas de control (LICO) Rúbrica para la valoración de la comprensión oral.  

Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora 

(comprensión escrita).  

Rúbrica para la valoración de trabajos e informes 

(expresión escrita). 

Rúbrica para la valoración de la búsqueda y tratamiento de 

la información. 

Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y 

cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado.  

Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas.  

Rúbrica para la valoración de exposiciones orales.  

Rúbrica para la valoración de producciones artísticas. 

 Rúbrica para la valoración de la dramatización. 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales.  

Rúbrica para la valoración de pruebas escritas. 

 Rúbrica para la valoración de pruebas específicas.  

Rúbrica rutina de lengua. 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Registros de observación del 

profesorado (REGO) 

 

 

Análisis de producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, monografías, 

cuadernillos, ensayos… (PRTF) 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación (CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo 
Permite evaluar habilidades destrezas.  

LDC 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta habilidad o 

destreza o está EN PROCESO. 

 

 

Listas de control. Se puede utilizar también como autoevaluación. 
 

 
 

Termómetro 

de las 

emociones. 

Valoramos las emociones del alumnado. Es 

una escala con diferentes niveles de 

intensidad emocional. 

TDE 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 

 

 

KAOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test… digitales para recabar 

información y valorar el proceso. 

Análisis de las respuestas recogidas. 
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         3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los criterios 

de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la valoración 

de todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

 La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, la cual se 

realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 1 al 4), suficiente 

(5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del redondeo al 

alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio punto y a la baja si la 

diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “continua a la última nota, 

excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de matemáticas, los 

referentes a la numeración, cálculo y problemas  y sea la “media aritmética” en dichos criterios. 

 

CRITERIOS PROMOCIÓN DEL CPR GUADALQUIVIR: 
 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 
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 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación. ⎫ 

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere 

que  podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más. 
 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 

 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 

la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 

 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo 

 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los 

resultados de estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes 

no alcanzados, impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de 

medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente 

en los primeros ciclos para afianzar el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 
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Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, 

indicando en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario 

un nivel suficiente en el desarrollo de estos descriptores. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual 

está diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO DEL MEDIO 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
 

1º CICLO 
 

Competencia específica: CMN.1.1.Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, 

comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades 

digitales del contexto educativo.                                                                                                                                                                                                

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.1.1.1.Iniciarse en la utilización de dispositivos y recursos digitales sencillos de acuerdo con las necesidades básicas del contexto educativo de forma 

segura. 
 

Competencia específica: CMN.1.2.Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y 

modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, 

CC4 

Criterios de evaluación:  

CMN.1.2.1.Mostrar curiosidad por objetos, hechos y fenómenos del entorno más cercano e inmediato, realizando pequeños planteamientos para 

formular preguntas sencillas y realizar pequeñas predicciones. 

CMN.1.2.2.Iniciarse en la búsqueda de información sencilla de algunas fuentes seguras y fiables, utilizándola en pequeñas investigaciones 

relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

CMN.1.2.3. Participar en pequeños experimentos pautados o guiados, cuando la investigación lo requiera, iniciándose, de manera progresiva, en la 

utilización de algunas técnicas sencillas de indagación, empleando de forma segura algunos instrumentos básicos y registrando las observaciones a 

través de registros claros. 

CMN.1.2.4. Dar ejemplos de posibles respuestas sencillas a las preguntas planteadas, comenzando a establecer comparaciones básicas entre la 

información y resultados obtenidos con las predicciones realizadas. 

CMN.1.2.5. Iniciarse en el uso de destrezas básicas para comunicar de forma oral o gráfica el resultado de las investigaciones, realizando, de manera 

guiada, la explicación de los pasos seguidos con ayuda de un guion. 
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Competencia específica: CMN.1.3.Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, 

para generar cooperativamente un producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.1.3.1.Diseñar, de forma guiada, un producto o idea sencilla que dé solución a un problema de la vida cotidiana, probando en equipo. Distintas 

alternativas para una misma situación de partida. 

CMN.1.3.2.Presentar de forma gráfica el diseño final de los proyectos, explicando los pasos seguidos con ayuda de un guión. 

CMN.1.3.3.Mostrar interés por el pensamiento computacional, introduciéndose en la participación de la resolución guiada de problemas sencillos de 

programación. 

 

Competencia específica: CMN.1.4.Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, 

desarrollando hábitos saludables fundamentados en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación: 

CMN.1.4.1.Identificar las emociones propias y de las de los demás, asociándolas a situaciones en entornos familiares y escolares. 

CMN.1.4.2.Identificar hábitos de vida saludables valorando la importancia de la higiene, una alimentación variada y equilibrada, el ejercicio físico, 

el contacto con la naturaleza, el descanso y el uso adecuado de las tecnologías. 

 

Competencia específica: CMN.1.5.Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, 

analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y 

natural y emprender acciones para un uso responsable, su conservación y mejora. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, 

CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación: 

CMN.1.5.1.Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural a través de 

metodologías de indagación, iniciándose en la utilización de las herramientas y procesos adecuados de forma pautada, comprendiendo y valorando 

su riqueza y Diversidad. 

CMN.1.5.2.Reconocer, de forma guiada, conexiones sencillas y directas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural por medio de 

la observación, la manipulación y la experimentación, y de los principales cambios y adaptaciones que ha ido desarrollando el ser humano para sus 

Necesidades. 
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CMN.1.5.3.Mostrar actitudes de respeto para el disfrute del patrimonio natural y cultural más cercano, reconociéndolo como un bien común. 

 

Competencia específica: CMN.1.6.Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista 

social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera 

individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la 

protección de las personas y del planeta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, 

CE1 

Criterios de evaluación: 

CMN.1.6.1.Mostrar estilos de vida sostenible e iniciarse en la toma de conciencia de ser consecuentes con el respeto, los cuidados y la protección de los 

elementos y seres del planeta, identificando, de forma guiada, la relación de la vida de las personas con sus acciones sobre los elementos y recursos del 

medio como el suelo y el agua. 

 

Competencia específica: CMN.1.7.Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando 

relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorarlas relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, 

CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

CMN.1.7.1.Ordenar temporalmente hechos del entorno social y cultural cercano, iniciándose en el empleo de nociones de medida y sucesión básicas 

CMN.1.7.2.Conocer las principales formas de vida del pasado, incorporando la perspectiva de género. 

 

Competencia específica: CMN.1.8.Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, 

y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bien estar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al 

logro de los valores de la integración europea. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

CMN.1.8.1.Identificar algunos rasgos característicos de las manifestaciones culturales más conocidas en el entorno próximo, mostrando respeto 

consigo y otras personas e interés por el bienestar del grupo y valorando positivamente las diferencias. 

CMN.1.8.2.Iniciarse en la identificación de modelos positivos de conductas no sexistas en el entorno próximo y mostrar interés por la igualdad de 

Género. 
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Competencia específica: CMN.1.9.Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores 

democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución 

española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral 

ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada de los 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1  

Criterios de evaluación: 

CMN.1.9.1.Identificar e iniciarse en la asunción de distintos roles de responsabilidad en grupos en los que participa, empleando el diálogo como 

forma de llegar a acuerdos y utilizando un lenguaje inclusivo y no violento 

CMN.1.9.2.Distinguir algunas instituciones cercanas señalando las funciones que promueven una buena convivencia. 

CMN.1.9.3.Conocer algunas normas básicas como peatones y usuarios de los medios de locomoción, identificando ejemplos que ayuden a valorar la 

importancia de la movilidad segura, saludable y sostenible. 

 

2º CICLO 

 

Competencia específica: CMN.3.1.Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, 

comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades 

digitales del contexto educativo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, 

CCEC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.1.1.Utilizar dispositivos y recursos digitales, de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura, iniciándose en la búsqueda 

de información, a través del uso de estrategias básicas de comunicación, trabajando de forma individual y en equipo y creando con ayuda contenidos 

digitales sencillos. 

 

Competencia específica: CMN.3.2.Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y 

modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, 

CC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.2.1.Demostrar curiosidad por el medio natural, social y cultural que tiene lugar a su alrededor, formulando preguntas, realizando predicciones 

y comenzando a establecer de forma guiada el razonamiento de estas. 
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CMN.3.2.2.Buscar e iniciarse en el uso de estrategias de selección de información, de diferentes fuentes seguras y fiables, comenzando a adquirir 

léxico científico básico, utilizándolo en investigaciones relacionadas con el medio natural, social y cultural. 

CMN.3.2.3.Iniciarse en la realización de experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de indagación y 

modelos simples, empleando de forma segura instrumentos y dispositivos básicos, realizando las observaciones y mediciones apropiadas y 

registrándolas adecuadamente. 

CMN.3.2.4.Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, empezando a utilizar diversas estrategias que faciliten la interpretación de la 

información y los resultados obtenidos, comparándolos con las predicciones realizadas. 

CMN.3.2.5.Presentar, con ayuda, algunos resultados de las investigaciones en diferentes formatos, comenzando a utilizar lenguaje científico básico y 

explicando con progresiva autonomía los pasos seguidos. 

 

Competencia específica: CMN.3.3.Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicación del pensamiento computacional, para 

generar cooperativamente un producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.3.1.Diseñar en equipo un producto final sencillo, iniciándose en la construcción, que dé solución a un problema de diseño, proponiendo 

posibles soluciones, probando diferentes prototipos y utilizando de forma segura y con apoyo algunas herramientas, técnicas y materiales adecuados. 

CMN.3.3.2.Presentar el producto final de los proyectos de diseño en diferentes formatos y explicando los pasos seguidos con la ayuda de un guión. 

CMN.3.3.3.Presentar aplicaciones sencillas de programación, para ayudar en la resolución de problemas sencillos de acuerdo con los principios 

básicos del pensamiento computacional. 

 

Competencia específica: CMN.3.4.Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, 

desarrollando hábitos saludables fundamentados en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.4.1.Reconocer actitudes que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las emociones propias y las de los demás, estableciendo 

relaciones afectivas saludables. 

CMN.3.4.2.Identificar hábitos de vida saludables desde el conocimiento de las distintas partes del cuerpo y las funciones vitales, valorando la 

importancia de una alimentación variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el descanso y la higiene. 
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Competencia específica: CMN.3.5.Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, 

analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y 

natural y emprender acciones para un uso responsable, su conservación y mejora. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, CE1, 

CCEC1 
 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.5.1.Reconocer las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural, a través de 

metodologías de indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

CMN.3.5.2.Identificar conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, iniciándose en la compresión de las 

relaciones que se establecen y de los cambios y adaptaciones protagonizadas por los seres humanos a través del tiempo para sus necesidades y las 

distintas organizaciones sociales que han ido desarrollándose. 

CMN.3.5.3.Valorar y proteger el patrimonio natural y cultural, considerándolo un bien común y adoptando conductas respetuosas para su disfrute. 
 
 

Competencia específica: CMN.3.6.Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista 

social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera 

individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la 

protección de las personas y del planeta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, 

CE1 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.6.1.Identificar problemas ecosociales, proponer posibles soluciones y poner en práctica estilos de vida sostenible, reconociendo 

comportamientos respetuosos de cuidado y protección del entorno y uso sostenible de los recursos naturales. 

 

Competencia específica: CMN.3.7.Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando 

relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorarlas relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.7.1.Identificar hechos del entorno social y cultural de la historia, empleando las nociones de causalidad, simultaneidad y sucesión, y 

contextualizando acontecimientos relevantes de su entorno más cercano desde el punto de vista histórico. 

CMN.3.7.2.Conocer las principales características de las personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades de la historia. 
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Competencia específica: CMN.3.8.Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, 

y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al 

logro de los valores de la integración europea. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.8.1.Colaborar en acciones orientadas al bienestar individual y colectivo del entorno, identificando diferentes realidades del mismo derivadas 

de la procedencia geográfica, valorando la diversidad cultural y la igualdad de género y mostrando respeto hacia las diferencias. 

CMN.3.8.2. Identificar  y  apreciar las acciones que  fomentan  la igualdad de género y las conductas no sexistas  reconociendo  modelos positivos en 

la  Comunidad. 

 

Competencia específica: CMN.3.9.Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores 

democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución 

española y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral 

ciudadana, para generar interacciones respetuosas y equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación: 

CMN.3.9.1.Participar de forma constructiva dentro de la comunidad escolar, realizando de forma guiada actividades que influyan en el bienestar 

colectivo, asumiendo responsabilidades, respetando las normas y los derechos de los otros y estableciendo acuerdos de forma dialogada y democrática, 

empleando un lenguaje inclusivo y no violento. 

CMN.3.9.2.Reconoce los principales órganos de gobierno y funciones de la administración local, apreciando la importancia de su gestión para la 

seguridad integral ciudadana y la participación democrática. 

CMN.3.9.3.Conocer e interiorizar normas básicas para la convivencia en el uso de los espacios públicos como peatones y usuarios de los medios de 

locomoción, identificando algunas señales de tráfico, iniciándose en la toma de conciencia de la importancia de la movilidad segura, saludable y 

sostenible tanto para las personas como para el planeta. 
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3º CICLO 

 

Competencia específica: CMN.5.1.Utilizar dispositivos y recursos digitales de forma segura, responsable y eficiente, para buscar información, 

comunicarse y trabajar de manera individual, en equipo y en red y para reelaborar y crear contenido digital de acuerdo con las necesidades 

digitales del contexto educativo. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CD1, CD2, CD3, CD4, CD5, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.1.1.Utilizar recursos digitales de acuerdo con las necesidades del contexto educativo de forma segura y adecuada, buscando información, 

comunicándose y trabajando de forma individual y en equipo, comenzando a realizar actividades en red, creando contenidos digitales sencillos, 

interpretando y organizando la información y aumentando la productividad y eficiencia en el propio trabajo. 

 

Competencia específica: CMN.5.2.Plantear y dar respuesta a cuestiones científicas sencillas, utilizando diferentes técnicas, instrumentos y 

modelos propios del pensamiento científico, para interpretar y explicar hechos y fenómenos que ocurren en el medio natural, social y cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD2, 

CC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.2.1.Demostrar y tratar de mantener la curiosidad sobre un tema relacionado con el medio natural, social o cultural propio de su entorno, 

formulando preguntas y realizando predicciones razonadas. 

CMN.5.2.2.Buscar, seleccionar y comenzar a utilizar mecanismos para contrastar información, de diferentes fuentes seguras y fiables, iniciándose en 

el uso de los criterios de fiabilidad de fuentes, adquiriendo léxico científico básico, utilizándola en investigaciones relacionadas con el medio natural, 

social y cultural. 

CMN.5.2.3.Iniciarse en el diseño y realizar experimentos guiados, cuando la investigación lo requiera, utilizando diferentes técnicas de indagación y 

modelos, empleando de forma segura los instrumentos y dispositivos adecuados, realizando observaciones y mediciones precisas y registrándolas 

correctamente. 

CMN.5.2.4.Proponer posibles respuestas a las preguntas planteadas, iniciándose en el análisis e interpretación de la información y los resultados 

obtenidos, comenzando a tomar conciencia sobre el valor de la coherencia de las posibles soluciones, comparándolas con las predicciones realizadas. 

CMN.5.2.5.Comunicar, siguiendo pautas, algunos de los resultados de las investigaciones, buscando la adaptación del mensaje y el formato a la 

audiencia que va dirigido, utilizando lenguaje científico y explicando los pasos seguidos. 
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Competencia específica: CMN.5.3.Resolver problemas a través de proyectos de diseño y de la aplicacióndel pensamiento computacional, 

para generar cooperativamente un producto creativo e innovador que responda a necesidades concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, CD5, CPSAA3, CPSAA4, 

CPSAA5, CE1, CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.3.1.Presentar problemas de diseño que se resuelvan con la creación de un prototipo o solución digital, iniciando la evaluación de las 

necesidades del entorno y estableciendo objetivos concretos. 

CMN.5.3.2.Diseñar de forma guiada soluciones a los problemas planteados con técnicas sencillas de los proyectos de diseño y pensamiento 

computacional, mediante estrategias básicas de gestión de proyectos cooperativos, teniendo en cuenta los recursos necesarios. 

CMN.5.3.3.Diseñar un producto final que dé solución a un problema de diseño, mediante estrategias cooperativas, como prototipos o soluciones 

digitales, utilizando de forma segura las herramientas, dispositivos, técnicas y materiales adecuados. 

CMN.5.3.4.Presentar y comunicar el resultado de los proyectos de diseño, explicando los pasos seguidos, justificando por qué ese prototipo o solución 

digital cumple con los requisitos del proyecto y proponiendo posibles retos para futuros proyectos. 

 

Competencia específica: CMN.5.4.Conocer y tomar conciencia del propio cuerpo, de las emociones y sentimientos propios y ajenos, 

desarrollando hábitos saludables fundamentados en el conocimiento científico para conseguir el bienestar físico, emocional y social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.4.1.Reconocer actitudes y conductas que fomenten el bienestar emocional y social, identificando las emociones propias y respetando las de 

los demás, fomentando relaciones afectivas saludables basadas en la actividad física y la gestión del tiempo libre y usos de las tecnologías. 

CMN.5.4.2.Valorar hábitos de vida saludables, partiendo del conocimiento y la localización y funciones de los aparatos y sistemas que intervienen 

en las funciones vitales de relación, nutrición y reproducción, estableciendo relaciones entre ellos y valorando la importancia de una alimentación 

variada, equilibrada y sostenible, el ejercicio físico, el contacto con la naturaleza, el descanso, la higiene, la prevención de enfermedades y 

accidentes, y el uso adecuado de las tecnologías. 

 

Competencia específica: CMN.5.5.Identificar las características de los diferentes elementos o sistemas del medio natural, social y cultural, 

analizando su organización y propiedades, y estableciendo relaciones entre los mismos, para reconocer el valor del patrimonio cultural y 

natural y emprender acciones para un uso responsable, su conservación y mejora. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, STEM5, CD1, CC4, 

CE1, CCEC1 

Criterios de evaluación: 
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CMN.5.5.1.Identificar y describir las características, la organización y las propiedades de los elementos del medio natural, social y cultural a través 

de metodologías de indagación, utilizando las herramientas y procesos adecuados, comprendiendo y valorando su riqueza y diversidad. 

CMN.5.5.2.Establecer conexiones sencillas entre diferentes elementos del medio natural, social y cultural, mostrando comprensión de las relaciones 

que se establecen, visibilizando los problemas que genera el uso del espacio y sus transformaciones, los cambios producidos por el ser humano y las 

distintas organizaciones sociales que se han desarrollado. 

CMN.5.5.3.Valorar, proteger y mostrar actitudes de conservación y mejora del patrimonio natural y cultural a través de propuestas que reflejen 

compromisos y conductas en favor de la sostenibilidad. 
 

Competencia específica: CMN.5.6.Identificar las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno, desde los puntos de vista 

social, económico, cultural, tecnológico y ambiental, para mejorar la capacidad de afrontar problemas, buscar soluciones y actuar de manera 

individual y cooperativa en su resolución, y para poner en práctica estilos de vida sostenibles y consecuentes con el respeto, el cuidado y la 

protección de las personas y del planeta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, STEM2, STEM5, CPSAA4, CC1, CC3, CC4, 

CE1 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.6.1.Identificar estilos de vida sostenible y consecuentes con el respeto, los cuidados y la protección de las personas y del planeta, a partir del 

análisis crítico de la intervención humana en el entorno. 

CMN.5.6.2.Promover una actitud emprendedora en la búsqueda, contraste y evaluación de propuestas para afrontar problemas ecosociales, 

partiendo del análisis crítico de las causas y consecuencias de la intervención humana en el entorno. 

 

Competencia específica: CMN.5.7.Observar, comprender e interpretar continuidades y cambios del medio social y cultural, analizando 

relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión, para explicar y valorar las relaciones entre diferentes elementos y acontecimientos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, STEM4, CPSAA4, CC1, CC3, CE2, 

CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.7.1.Analizar relaciones de causalidad, simultaneidad y sucesión entre diferentes elementos del medio social y cultural de la Edad Media y 

la Edad Moderna, situando hechos en ejes cronológicos, para adoptar una actitud objetiva y analítica con respecto a la actualidad y para asumir un 

compromiso responsable y consciente con respecto a los retos del futuro. 

CMN.5.7.2.Conocer personas, grupos sociales relevantes y formas de vida de las sociedades de la Edad Media y la Edad Moderna, situándolas en 

ejes cronológicos e identificando rasgos significativos sociales en distintas épocas de la historia. 
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Competencia específica: CMN.5.8.Reconocer y valorar la diversidad y la igualdad de género, mostrando empatía y respeto por otras culturas, 

y reflexionando sobre cuestiones éticas, para contribuir al bienestar individual y colectivo de una sociedad en continua transformación y al 

logro de los valores de la integración europea. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.8.1.Contribuir al bienestar individual y colectivo mediante el análisis comparativo de los procesos geográficos, históricos y culturales que 

han conformado algunos de los diferentes territorios y sociedades del mundo, valorando la diversidad etnocultural, la cohesión social, y mostrando 

empatía y respeto por otras culturas y la igualdad de género. 

CMN.5.8.2.Reconocer y respetar actitudes de igualdad de género y conductas no sexistas, contrastando diferentes modelos en nuestra sociedad y 

apreciando acciones contrarias a las actitudes discriminatorias. 

 

Competencia específica: CMN.5.9.Participar en el entorno y la vida social de forma eficaz y constructiva desde el respeto a los valores 

democráticos, los derechos humanos y de la infancia y los principios y valores del Estatuto de Autonomía de Andalucía, la Constitución española 

y la Unión Europea, valorando la función del Estado y sus instituciones en el mantenimiento de la paz y la seguridad integral ciudadana, para 

generar interacciones respetuosas y equitativas, y promover la resolución pacífica y dialogada de los conflictos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA1, CC1, CC2, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación: 

CMN.5.9.1.Practicar una interacción respetuosa y equitativa, y resolver de forma pacífica y dialogada los conflictos, empleando un lenguaje inclusivo y 

no violento, así como la escucha activa, explicando y practicando las principales normas, derechos, deberes y libertades que forman parte de la 

Constitución española y el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

CMN.5.9.2.Describir el funcionamiento general de los órganos de gobierno del municipio y de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y valorando sus 

funciones y la gestión de los servicios públicos para la ciudadanía. 

 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 
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Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 

Listas de control (LICO)  

Rúbrica para la valoración de la comprensión oral. 

Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora 

(comprensión escrita). 

Rúbrica para la valoración de trabajos e informes  

(expresión escrita).  

Rúbrica para la valoración de la búsqueda y tratamiento de la 

información.  

Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado 

 Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas 

 Rúbrica para la valoración de exposiciones orales 

 Rúbrica para la valoración de producciones artísticas  

 

Rúbrica para la valoración de la dramatización 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales  

Rúbrica para la valoración de pruebas escritas  

Rúbrica para la valoración de pruebas específicas  

Rúbrica rutina de lengua 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Registros de observación del 

profesorado (REGO) 

 

 

Análisis de 

producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, 

monografías, cuadernillos, ensayos… 

(PRTF) 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación 

(CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar habilidades destrezas. 

LDC 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta habilidad o destreza 

o está EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como 

autoevaluación. 
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Termómetro 

de las 

emociones. 

Valoramos las emociones del alumnado. 

Es una escala con diferentes niveles de 

intensidad emocional. 

TDE 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 

 

 
KAOOTS, 

GOOGLE 

FORMS… 

Cuestionarios, test digitales para recabar 

información y valorar el proceso. 
Análisis de las respuestas recogidas. 

 

    

3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los criterios 

de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la valoración de 

todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, 

la cual se realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 

1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 
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 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del 

redondeo al alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio 

punto y a la baja si la diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “continua a la última 

nota, excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de 

matemáticas, los referentes a la numeración, cálculo y problemas  y sea la “ media aritmética” en dichos criterios. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 
 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, 

al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión 

se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 

Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2. Se tendrá en cuenta 

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas.  

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá 

elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. 

4 .La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que 

versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 
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5. Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. 

6 .La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la persona 

que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado. 

7. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades 

de aprendizaje del alumnado. 

8. Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción a 

los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

9. Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 

CRITERIOS PROMOCIÓN DEL CPR GUADALQUIVIR: 
 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación. ⎫ 

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere 

que  podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más. 
 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 
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 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 

la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 

 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo 

 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los resultados de 

estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes no alcanzados, 

impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas ordinarias de 

refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros ciclos para afianzar 

el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, indicando 

en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario un nivel suficiente en 

el desarrollo de estos descriptores. 
 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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ÁREA: RELIGIÓN CATÓLICA 
 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º CICLO 
 

Competencia específica:REL.1.1 .Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones 

vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus 

relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía. 

 Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 

CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

REL.1.1.1.Observar en los relatos y personajes bíblicos valores fundamentales del ser humano, relacionándola con el desarrollo de su autonomía y 

responsabilidad en el grupo-clase. 

REL.1.1.2.Reconocer algunas de las caracteriśticas que definen la autonomiá personal, desarrollando un autoconcepto ajustado y una autoestima 

saludable, para la propia aceptación personal y para integrarse en los grupos de pertenencia con asertividad y responsabilidad, a la luz del Evangelio. 

 

Competencia específica: REL.1.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes 

estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios generales de la Ética cristiana, 

para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC4, CE1. 

Criterios de evaluación: 

REL.1.2.1.Reconocer los vínculos y relaciones con los grupos de pertenencia, comparándolos con los de Jesús de Nazaret, ident ificando hábitos y 

principios que ayudan a generar un clima de afectividad, respeto, solidaridad e inclusión. 

REL.1.2.2.Apreciar y mostrar actitudes de respeto, mediación y cuidado del prójimo y de la naturaleza, derivadas del análisis de las palabras y acciones 

de Jesús de Nazaret. 
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Competencia específica: : REL.1.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con 

las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de 

valores orientados al bien común. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, 

CE1, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

REL.1.3.1.Visualizar e identificar que situaciones cotidianas promueven una convivencia pacífica, a través de la escucha y análisis de relatos bíblicos, 

para aprender a resolver pacífica e inclusivamente los conflictos. 

REL.1.3.2.Describir algunas situaciones cercanas de desamparo, fragilidad y vulnerabilidad, empatizando con las personas desfavorecidas y 

reconociendo la preferencia de Jesús de Nazaret por los que más sufren. 

 

Competencia específica:REL.1.4 .Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas, disfrutando 

de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo 

intercultural y generar creaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, 

CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

REL.1.4.1. Relacionar algunos pasajes bíblicos con expresiones artísticas, sirviéndose de la observación y análisis, para potenciar la creatividad y la 

comunicación a través de diversos lenguajes. 

REL.1.4.2.Descubrir cómo el pueblo cristiano muestra su fe en la vida diaria en diferentes fiestas y manifestaciones religiosas, comprendiendo el 

vińculo que las une al Evangelio y su actualización en la comunidad cristiana. 

 

Competencia específica:REL.1.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las propias 

emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, 

para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes 

tradiciones religiosas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE2, 

CCEC1, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

REL.1.5.1.Tomar conciencia de la propia interioridad a través de narraciones y biografías cristianas significativas, para favorecer el autoconocimiento 

personal y las vivencias de los otros. 
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REL.1.5.2. Identificar las propias emociones, sentimientos y vivencias religiosas, compartiéndolos y reconociéndolos en el otro, teniendo en cuenta la 

experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana. 

                 
Competencia específica: REL.1.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para disponer 

de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de 

conocimiento… 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, 

CC1,CC4, CE3, CCEC1. Criterios de evaluación: 

REL.1.6.1.Reconocer que Jesús de Nazaret es el centro del mensaje cristiano, valorando sus aportaciones para la persona y la sociedad en entornos 

diversos. 

REL.1.6.2. Valorar la Biblia como libro sagrado y como narración del encuentro de Dios con la humanidad, descubriendo su lugar en la comunidad 

cristiana y en la cultura. 
 

SABERES BÁSICOS DEL 1º CICLO 

 

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano. 

 

1. Capacidades, potencialidades y limitaciones de cada ser humano. 

2. Vivencias y sentimientos de la experiencia interior y de la corporalidad. 

3. Valor intrínseco de toda persona, para el cristianismo como criatura de Dios. 

4. Exploración de personajes bíblicos y modelos cristianos y su búsqueda de la felicidad. 

5. Grupos de pertenencia: diferencias y relación con Jesús de Nazaret. 

6. La familia y la incorporación a la vida social en la visión cristiana. 

7. Potenciación de la propia creatividad mediante expresiones artísticas que reflejen el mensaje de diversos relatos bíblicos. 

8. Aprecio de momentos de silencio, interiorización y contemplación. 

 9. Expresión, empleando diversos lenguajes, de la propia creencia, emociones y afectos. 

10. Reconocimiento de la oración como medio privilegiado de comunicación con Dios. El Padrenuestro. 
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B.Cosmovisiones, tradiciones cristianas y cultura 

1. Apreciación del valor religioso y la riqueza cultural de la Navidad, Semana Santa y otras celebraciones como expresión de la identidad 

cultural de nuestra sociedad. 

2. Análisis y expresión del mensaje cristiano en la música, las artes y otras manifestaciones culturales y tradiciones del entorno. 

3. Valoración de la importancia de las celebraciones religiosas para las personas creyentes. 

4. Reconocimiento de la Biblia, Palabra de Dios en la vida de la Iglesia, como libro sagrado del cristianismo. 

5. La alianza de Dios con el pueblo de Israel y su proyecto de humanidad. 

6. Jesucristo, centro del mensaje cristiano. 

7. María, la Madre de Jesús. 

8. La Iglesia como familia que vive y celebra la Buena Noticia anunciada por Jesús de Nazaret. 

9. La Biblia como fuente de inspiración artística a lo largo de la historia. 

10. La belleza como expresión de la Creación y de la experiencia religiosa 
 

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común. 

1. El compromiso y responsabilidad del ser humano en el cuidado de la naturaleza y los seres vivos desde una visión cristiana. 

2. Gratitud hacia las personas que nos cuidan y hacia Dios Creador. 

3. Obras y palabras que muestran el amor de Jesús de Nazaret a todas las personas. 

4. El mandamiento del amor como máxima relacional del cristianismo. 

5. Actitudes y acciones que promueven la fraternidad. 

6. Hábitos y valores de respeto a la naturaleza como creada por Dios. 

7. Relatos evangélicos de compasión, misericordia y perdón. 

8. Biografías significativas que han favorecido la resolución pacífica de conflictos. 

9. Actitudes cotidianas que fomentan una convivencia pacífica. 

10. Respeto y valoración de las emociones, creencias, sentimientos y expresiones religiosas de otras personas. 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º CICLO 

Competencia específica: REL.3.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones 

vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus 

relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 

CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

REL.3.1.1.Reconocer y expresar a través de composiciones orales, escritas y artísticas los elementos clave de la dignidad y la identidad personal, 

relacionándolas con diferentes situaciones vitales, teniendo en cuenta biografías y relatos bíblicos de vocación y misión. 

REL.3.1.2.Desarrollar sensibilidad sobre el valor de la vida y de la igual dignidad del ser humano, y su papel en el cuidado de la naturaleza, tomando 

como modelo personajes bib́licos y de la tradición cristiana. 

       

Competencia específica: REL.3.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes 

estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética cristiana, 

para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC4, CE1. 

Criterios de evaluación: 

REL.3.2.1.Adquirir destrezas y habilidades sociales que potencien su inclusión en el grupo y entornos culturales cercanos, a través de la lectura de 

pasajes bíblicos del Nuevo Testamento y el análisis de comportamientos de cuidado, responsabilidad, solidaridad y perdón. 

REL.3.2.2.Apreciar las relaciones sociales como fuente de felicidad y desarrollo personal, tomando como punto de partida los relatos sobre la 

comunidad de Jesús de Nazaret, los Apóstoles y la Iglesia, asumiendo responsabilidades en el cuidado de las personas y del planeta. 

          

Competencia específica: REL.3.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas con 

las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el desarrollo de 

valores orientados al bien común. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, 

CE1, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 
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REL.3.3.1.Colaborar y promover con los demás el análisis de situaciones que perjudican o mejoran la convivencia y la puesta en marcha de acciones 

responsables que favorezcan la construcción de un mundo más equitativo e inclusivo. 

REL.3.3.2.Distinguir algunos de los valores propios del cristianismo y su presentación en pasajes de los evangelios, para aplicar la cooperación y 

la mediación, la resolución pacif́ica de conflictos y la construcción del bien común en situaciones cercanas. 
 

Competencia específica: REL.3.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas, disfrutando 

de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo 

intercultural y generar creaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, 

CCEC4 

Criterios de evaluación: 

REL.3.4.1.Admirar diferentes expresiones del patrimonio cultural y de la religiosidad popular, reconociendo su belleza y su significado religioso y su         

vinculación con textos bíblicos, valorando su aportación a la identidad cultural. 

 REL.3.4.2.Observar en las celebraciones litúrgicas, los espacios sagrados y los sacramentos de la Iglesia elementos esenciales del cristianismo, 

poniéndolos en relación con la vida de Jesús y la tradición de la Iglesia. 
 

Competencia específica: REL.3.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las 

propias emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras 

religiones, para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las 

diferentes tradiciones religiosas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, 

CC1, CC4, CE3, CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

REL.3.5.1.Reconocer y valorar el encuentro con los demás como oportunidad para el desarrollo de la propia interioridad, teniendo como referencia 

los encuentros de Jesús de Nazaret. 

REL.3.5.2.Identificar las virtudes y actitudes que ayudan a un crecimiento personal y espiritual, a través del autoconocimiento y del acceso a otras 

experiencias de personajes de la tradición cristiana. 
 

Competencia específica: REL.3.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para disponer de una 

síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento.  

Criterios de evaluación: 

REL.3.6.1.Comprender la importancia de la alianza de Dios con el pueblo de Israel que tiene su continuación en Jesucristo, y sus aportaciones sociales 

y culturales en la historia 
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REL.3.6.2.Valorar la Iglesia como comunidad que ha continuado con la misión de Jesús resucitado, desde las primeras comunidades cristianas hasta 

la actualidad, reconociendo sus celebraciones, tradiciones y contribuciones sociales. 

 

SABERES BÁSICOS: 
 

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano. 

1. La centralidad de la persona en el mensaje cristiano. 

2. La dignidad del ser humano. 

3. Relatos bíblicos de vocación y misión. 

4. La importancia de la familia y la comunidad como fuente de felicidad. 

5. Técnicas de mediación para la resolución pacífica de conflictos a la luz del Evangelio. 

6. Las relaciones con los otros como oportunidad de autoconocimiento y crecimiento personal. 

7. Toma de conciencia de la experiencia personal y del modo de relacionarnos con los demás y con Dios. 

  

B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura. 

1. Identificación de diversos símbolos y tradiciones religiosas, en torno al calendario litúrgico y los sacramentos. 

2. Transmisión del sentimiento religioso a través de la música y las artes. 

3. Antiguo y Nuevo Testamento. 

4. La importancia de la alianza de Dios con el pueblo de Israel. 

5. La relación de Jesús con las personas de su tiempo. 

6. Jesús anuncia el Reino de Dios: fraternidad y misericordia. 

   7. Relatos bíblicos que describen la vida de Jesús de Nazaret con los Apóstoles y las primeras comunidades cristianas. 

8. María, Madre de la Iglesia. 

9. La Iglesia, Pueblo de Dios, como comunidad que vive y celebra. El sacramento de la Eucaristía. 

10. Aprecio de la importancia de vivir la fe en comunidad para la persona creyente. 

11. La importancia del perdón para la construcción de relaciones sociales sólidas, solidarias y fraternas. El sacramento de la reconciliación. 

12. Tipos de oración: características y diferencias. 

    13. Obras artísticas que representan momentos de la tradición bíblica y que son configuradoras de su identidad cultural. 

14. Valor cultural y artístico del patrimonio de la diócesis. 
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C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común. 

1. El cuidado del entorno natural y social como casa común. 

2. La propuesta moral cristiana para la vida en sociedad. 

3. Hábitos y actividades para el logro de los objetivos de desarrollo sostenible a la luz de la ética cristiana. 

4. Ética del cuidado: la responsabilidad, la compasión, el perdón y el amor. 

5. Una mirada cristiana a la realidad: la toma de conciencia de las situaciones sociales injustas. 

6. Proyectos de servicio y solidaridad promovidos por la Iglesia. 

7. Actitudes de respeto e inclusión para crear entornos de convivencia intercultural. 
 

3º CICLO DE PRIMARIA 

Competencia específica: REL.5.1.Descubrir, identificar y expresar los elementos clave de la dignidad y la identidad personal en situaciones 

vitales cercanas, a través de biografías inspiradoras y relatos bíblicos de alcance antropológico, para ir conformando la propia identidad y sus 

relaciones con autonomía, responsabilidad y empatía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, 

CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3,CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

REL.5.1.1.Identificar los principios y virtudes que promueven y respetan la dignidad de todas las personas, reflexionando sobre experiencias personales 

y de aula, desarrollando autonomía, juicio crítico y responsabilidad. 

 REL.5.1.2.Expresar con autonomiá a través de diversos lenguajes comunicativos la identidad personal reconociendo, desde la visión cristiana, la 

singularidad de todas las personas, desarrollando empatiá y valorando la pluralidad. 
 

Competencia específica: REL.5.2.Descubrir, reconocer y estimar la dimensión socioemocional expresada en la participación en diferentes 

estructuras de pertenencia, desarrollando destrezas y actitudes sociales teniendo en cuenta algunos principios generales de la ética cristiana, 

para la mejora de la convivencia y la sostenibilidad del planeta. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, 

CC2, CC4, CE1 

Criterios de evaluación: 

REL.5.2.1.Promover actitudes que impulsen la mejora de la convivencia y el cuidado del planeta, conociendo y aplicando algunos principios de la 

ética cristiana, plasmando sus conclusiones en diferentes soportes. 
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REL.5.2.2.Participar en acciones solidarias y de servicio a la comunidad, reconociendo aquellos grupos sociales más vulnerables, teniendo en cuenta 

cómo Jesucristo cambió su realidad y las consecuencias que ello ha tenido para la historia de la humanidad. 
 

Competencia específica: REL.5.3.Identificar e interpretar las situaciones que perjudican o mejoran la buena convivencia, analizándolas 

con las claves personales y sociales de la propuesta cristiana, para fomentar el crecimiento moral, la cooperación con los demás y el 

desarrollo de valores orientados al bien común. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, 

CC4, CE1, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

REL.5.3.1.Reflexionar sobre algunos principios generales de la ética cristiana, conociendo su realización en biografías significativas y movimientos 

sociales, descubriendo cómo pueden ser puestos en práctica en nuestros entornos sociales cercanos y virtuales. 

REL.5.3.2.Cooperar activamente en la construcción de una convivencia pacif́ica y democrática reconociendo, en iniciativas y proyectos eclesiales, 

aquellos valores morales que promueven el bien común. 
 

Competencia específica: REL.5.4.Comprender y admirar el patrimonio cultural en algunas de sus expresiones más significativas, disfrutando 

de su contemplación, analizando el universo simbólico y vital que transmiten, para valorar la propia identidad cultural, promover el diálogo 

intercultural y generar creaciones artísticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, 

CCEC4 

Criterios de evaluación: 

REL.5.4.1.Comprender y valorar cómo el patrimonio religioso cristiano contribuye a la construcción de la identidad de las personas y de los 

pueblos, e inspira la expresión de la propia vivencia personal y social a través de diversos lenguajes. 

REL.5.4.2.Reconocer y apreciar, desde la propia identidad cultural, la pluralidad de tradiciones y expresiones presentes en el contexto social, 

promoviendo el respeto y el conocimiento mutuo que favorece el encuentro y el diálogo intercultural. 

 

Competencia específica: REL.5.5.Explorar, desarrollar y apreciar la propia interioridad y experiencia espiritual, reconociéndola en las propias 

emociones, afectos, símbolos y creencias, conociendo la experiencia de personajes relevantes de la tradición judeocristiana y de otras religiones, 

para favorecer el autoconocimiento personal, entender las vivencias de los otros y promover el diálogo y el respeto entre las diferentes tradiciones 

religiosas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, 

CC1,CC4, CE3, CCEC1 Criterios de evaluación: 
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Criterios de evaluación: 

REL.5.5.1.Asumir el desarrollo de la interioridad como uno de los elementos fundamentales en la construcción del propio sistema de valores y creencias, 

mediante el análisis y la reflexión de textos bíblicos y de otras tradiciones religiosas. 

REL.5.5.2.Valorar la experiencia religiosa como desarrollo personal y social de la dimensión espiritual, interpretando y respetando lo religioso en la 

pluralidad de culturas y promoviendo el diálogo interreligioso. 

 

Competencia específica: REL.5.6.Comprender los contenidos básicos del cristianismo, valorando su contribución a la sociedad, para disponer 

de una síntesis personal que permita dialogar, desde la propia identidad social y cultural, con otras tradiciones religiosas y áreas de conocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE2, 

CCEC1, CCEC3. 

Criterios de evaluación: 

REL.5.6.1.Comprender las consecuencias éticas y morales, personales y sociales, del mensaje de Jesucristo para la construcción del propio sistema de 

valores y creencias y para la promoción del bien común. 

REL.5.6.2.Conocer el Credo de la fe cristiana, poniéndolo en diálogo con otras áreas de conocimiento cientif́ico y cultural y con otras religiones. 
 

SABERES BÁSICOS: 

 

A. Identidad personal y relaciones en diálogo con el mensaje cristiano. 

1. La dignidad humana, la igualdad y la diferencia entre las personas. 

2. Los derechos humanos en diálogo con la visión cristiana. 

3. La responsabilidad personal y social desde el punto de vista cristiano. 

4. Situaciones vitales que plantean preguntas existenciales o morales para la persona. 

5. La influencia de las acciones individuales en la transformación social a la luz de la ética cristiana. 

6. Valoración de la dimensión espiritual y religiosa en uno mismo y en los demás. 

7. Expresión, en diversos lenguajes de la propia vivencia personal, en torno a las festividades, tradiciones y celebraciones religiosas. 

           B. Cosmovisiones, tradición cristiana y cultura. 

1. Ritos, tradiciones y fiestas de diversas religiones en torno al nacimiento, el matrimonio y la muerte, explicitando la aportación del cristianismo. 

2. Obras de arte, composiciones musicales, y construcciones arquitectónicas representativas del cristianismo, comparadas con las de otras 

culturas y religiones. 

3. La relación de Jesús con su Padre y con el Espíritu: Dios Trinidad. 
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4. La preferencia de Jesucristo por las personas marginadas. 

5. La pasión, muerte y resurrección de Jesús y la celebración de la Pascua en la Iglesia. 

6. El Credo de la Iglesia Católica. 

7. La vida cristiana y la celebración de los sacramentos. 

8. María, modelo de creyente. 

9. Reconocimiento del papel de las mujeres en la Biblia y en la historia de la Iglesia. 

10. Reflexión y análisis sobre las experiencias religiosas narradas en diversos relatos bíblicos o recogidas en biografías significativas. 

C. Habitar el mundo plural y diverso para construir la casa común. 

1. El mandamiento del amor como raíz de la ética cristiana y compromiso con el bien común. 

2. Valores propios del Evangelio: las bienaventuranzas y el Reino de Dios. 

3. La visión cristiana de la interdependencia, eco-dependencia e interrelación. 

4. Análisis de situaciones cercanas de vulnerabilidad y diseño de propuestas transformadoras aplicando los principios de la ética cristiana. 

5. Compromiso y transformación social en la acción de la Iglesia. 

6. La responsabilidad y el respeto en el uso de los medios de comunicación y las redes sociales. 

7. Pensamiento crítico y ético para la convivencia democrática. 

8. Establecimiento de un primer diálogo fe y ciencia, desde el respeto, la curiosidad y la escucha. 

9. Aprecio del diálogo intercultural e interreligioso para una convivencia pacífica y democrática. 

 

            2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.   
                                                                                                                                                                

Se entienden por  instrumentos  de  evaluación  todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno/a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 
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Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 

Listas de control (LICO) Rúbrica para la valoración de la comprensión oral.  

Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora 

(comprensión escrita). 

Rúbrica para la valoración de trabajos e informes 

(expresión escrita).  

Rúbrica para la valoración de la búsqueda y 

tratamiento de la información. 

Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y 

cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado.  

Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas.  

Rúbrica para la valoración de exposiciones orales. 

 Rúbrica para la valoración de producciones artísticas. 

Rúbrica para la valoración de la dramatización. 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales. 

 Rúbrica para la valoración de pruebas escritas.  

Rúbrica para la valoración de pruebas específicas.  

Rúbrica rutina de lengua. 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Registros de observación del 

profesorado (REGO) 

 

 

Análisis de producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, monografías, 

cuadernillos, ensayos… (PRTF) 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación  (CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar habilidades destrezas. 

LDC 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta 

habilidad o destreza o está EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como 

autoevaluación. 

 

 

 
Termómetro de 

las emociones. 

Valoramos las emociones del alumnado. Es 

una escala con diferentes niveles de 

intensidad emocional. 

TDE 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 

 

 
KAOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test …digitales para recabar 

información y valorar el proceso. 

Análisis de las respuestas recogidas. 
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       3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los criterios 

de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la valoración 

de todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, la cual se 

realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 1 al 4), suficiente 

(5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del redondeo al 

alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio punto y a la baja si la 

diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “continua a la última nota, 

excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de matemáticas, los 

referentes a la numeración, cálculo y problemas  y sea la “media aritmética” en dichos criterios. 
 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO.    

 Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, 

al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión 

se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 
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   Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2. Se tendrá en cuenta 

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas   

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá 

elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. 

4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que 

versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

5. Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 

evaluables. 

6. La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la persona 

que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado. 

 7. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades 

de aprendizaje del alumnado. 

8 .Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción a 

los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 
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9. Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 

CRITERIOS PROMOCIÓN DEL CPR GUADALQUIVIR: 
 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación. ⎫ 

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere 

que  podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más. 
 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 

 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 

la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 

 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo 
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Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, 

los resultados de estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su 

desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las 

evaluaciones individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre 

que los aprendizajes no alcanzados, impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y 

se hayan agotado el resto de medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el 

segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros ciclos para afianzar el andamiaje necesario para el desarrollo 

competencial del alumnado. 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada 

alumno/a, indicando en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder 

promocionar será necesario un nivel suficiente en el desarrollo de estos descriptores. 
 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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AREA: EDUCACIÓN FÍSICA 
 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º CICLO 

Competencia específica: 1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y deportivas, 

adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva 

durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.                      

Descriptores del Perfil de salida:  

Criterios de evaluación: 

1.1.a. Identificar los desplazamientos activos como práctica saludable, buscando la posibilidad de integrar normas de seguridad y hábitos de higiene 

en prácticas motrices cotidianas, conociendo sus beneficios para el establecimiento de un estilo de vida activo. 

1.2.a. Explorar las posibilidades de la propia motricidad a través del juego, practicando en distintas situaciones cotidianas, medidas básicas de 

cuidado de la salud personal a través de la higiene corporal y la educación postural. 

1.3.a. Vivenciar juegos de activación y vuelta a la calma identificando su utilidad para adaptar el cuerpo a la actividad física y evitar lesiones, 

manteniendo la calma y sabiendo cómo actuar en caso de que se produzca algún accidente en contextos de práctica motriz. 

1.4.a. Identificar los valores positivos que fomenta la práctica motriz compartida, vivenciando y disfrutando sus beneficios en contextos variados e 

inclusivos y respetando a todos los participantes con independencia de sus diferencias individuales. 
 

Competencia específica: 2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo-motrices y coordinativas, 

así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los 

objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades 

en contextos de la vida diaria. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  . 

Criterios de evaluación: 

2.1.a. Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o 

colaborativo, identificando su consecución a partir de un análisis de los resultados obtenidos. 

2.2.a. Explorar situaciones variadas en contextos de práctica motriz de manera ajustada según las circunstancias.  

2.3.a. Vivenciar y emplear los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera lúdica e integrada en diferentes situaciones y 

contextos, mejorando progresivamente su control y su dominio corporal. 
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Competencia específica: 3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud empática e 

inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con 

independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia 

social y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

Criterios de evaluación: 

3.1.a. Vivenciar las emociones que se producen durante el juego y la actividad física, iniciándose en la gestión positiva de las mismas. 

3.2.a. Acordar normas y reglas de juegos consensuadas en clase, interactuando con diálogo y aceptando las diferencias individuales. 

3.3.a. Iniciarse en prácticas motrices cotidianas cooperativas, mostrando actitudes de respeto y responsabilidad. 
 

4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias de la cultura motriz, valorando 

su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas dentro del repertorio de 

actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:   

Criterios de evaluación: 

4.1.a. Vivenciar juegos y manifestaciones artístico-expresivas de carácter cultural del entorno cercano, valorando su componente lúdico y disfrutando 

de su puesta en práctica. 

4.2.a. Conocer a referentes del deporte de ambos géneros del entorno cercano, reconociendo el esfuerzo y la dedicación requeridos para alcanzar el 

éxito. 

4.3.a. Explorar las posibilidades expresivas del cuerpo y del movimiento en actividades rítmico-musicales de carácter expresivo. 
 

Competencia específica: 5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con ellos y 

comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante 

la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su 

cuidado y mejora. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:   

Criterios de evaluación: 

5.1.a. Utilizar el entorno natural y urbano, aprendiendo a utilizarlo de forma segura, conociendo otros usos desde la motricidad, adoptando actitudes 

de respeto hacia ellos durante el desarrollo de distintas prácticas lúdico-recreativas en contextos terrestres o acuáticos e iniciándose en su cuidado y 

conservación. 
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SABERES BÁSICOS DEL 1º CICLO 

 

1. Vida activa y saludable: 

1. Salud física 

2. Salud mental 

3. Salud social 

 

2. Organización y gestión de la actividad física: comprende cuatro componentes diferenciados: 

 1. La elección de la práctica física. 

       2. La preparación de la práctica motriz. 

       3. La planificación y autorregulación de proyectos motores. 

       4. La gestión de la seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva. 
 

3. Resolución de problemas en situaciones motrices: aborda tres aspectos clave: 

   1. La toma de decisiones. 

   2. El uso eficiente de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad. 

   3. Los procesos de creatividad motriz. 
 

4. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se centra en: 

1. El desarrollo de los procesos dirigidos a regular la respuesta emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la práctica de actividad física 

y deportiva. 

2. La incidencia sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los participantes en 

este tipo de contextos motores. 
 

5. Manifestaciones de la cultura motriz. Engloba: 

1. El conocimiento de la cultura motriz tradicional. 

2. La cultura artístico-expresiva contemporánea.   

3. El deporte como manifestación cultural. 
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6. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Incide sobre la interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: 

1. Su uso desde la motricidad. 

2. Su conservación desde una visión sostenible. 

3. Su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º CICLO 

Competencia específica: 1. Adoptar un estilo de  vida a ctivo y saludable,  practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y deportivas, 

adoptando  comportamientos que potencien  la salud  física,  mental y  social,  así como  medidas  de  responsabilidad  individual  y colectiva 

durante la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar.                                                                     

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:   

Criterios de evaluación: 

1.1.a. Reconocer la actividad física como alternativa de ocio saludable, practicando desplazamientos activos y sostenibles e identificando los efectos 

beneficiosos a nivel físico y mental que posee adoptar un estilo de vida activo. 

1.2.a. Practicar medidas de educación postural, alimentación saludable, higiene corporal, normas de seguridad y preparación de la práctica motriz, 

asumiendo responsabilidades y generando hábitos y rutinas en situaciones cotidianas. 

1.3.a. Ejecutar medidas de precaución y prevención de lesiones en relación con la conservación y mantenimiento del material en el marco de distintas 

prácticas físico-deportivas y lúdicas, vivenciando protocolos básicos de actuación ante accidentes que se puedan producir en este contexto. 

1.4.a. Reconocer la propia imagen corporal y la de los demás, aceptando y respetando las diferencias individuales que puedan existir, identificando y 

rechazando las conductas discriminatorias que se puedan producir en contextos de práctica motriz. 
 

Competencia específica: 2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo motrices y coordinativas, 

así  como las  habilidades y  destrezas  motrices,  aplicando procesos de percepción,  decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los 

objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades 

en contextos de la vida diaria.                                                                                                                                                                                                    

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:   

Criterios de evaluación:  

2.1.a. Vivenciar la importancia de establecer metas claras a la hora de desarrollar proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, 

identificando su consecución a partir de un análisis de los resultados obtenidos. 

2.2.a. Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo identificando estrategias de monitorización y seguimiento que 

permitan analizar los resultados obtenidos. 
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2.3.a. Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, definiendo metas, secuenciando acciones, analizando si es 

preciso cambios durante el proceso y generando producciones motrices de calidad, a través del análisis del grado de ajuste al proceso seguido y al 

resultado obtenido. 
 

Competencia específica: 3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud  empática e 

inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con 

independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia social 

y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  

Criterios de evaluación: 

3.1.a. Mostrar una disposición positiva hacia el juego, controlando las emociones negativas en contextos lúdicos de práctica motriz. 

3.2.a. Respetar las normas consensuadas en clase, así como las reglas de juego, actuando con deportividad y juego limpio desde el diálogo y el 

debate, expresando y escuchando propuestas y pensamientos de manera activa. 

3.3.a. Identificar en prácticas motrices variadas habilidades sociales de acogida, inclusión, ayuda y cooperación, proponiendo soluciones a conflictos 

individuales y colectivos de forma dialógica y justa, y mostrando un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y 

cualquier tipo de violencia 

 

Competencia específica: 4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias de la 

cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas 

dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:   

Criterios de evaluación: 

4.1.a. Participar activamente en juegos motores y otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la cultura andaluza, tradicional o actual, 

contextualizando su origen, su aparición y su transmisión a lo largo del tiempo. 

4.2.a. Experimentar prácticas deportivas individuales, colectivas y mixtas, disfrutando de su práctica y conociendo las distintas posibilidades de 

deporte federado que existen en su entorno cercano. 

4.3.a. Aplicar de forma espontánea y creativa distintas combinaciones de movimientos que incorporen prácticas comunicativas que transmitan 

sentimientos, emociones o ideas a través del cuerpo, empleando los distintos recursos expresivos y rítmicos de la corporalidad. 
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Competencia específica: 5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con  ellos y comprendiendo 

la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante la práctica de juegos y 

actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su cuidado y mejora.  

Criterios de evaluación: 

5.1.a. Fomentar una práctica motriz teniendo en cuenta las posibles dificultades en contextos naturales y urbanos de carácter terrestre o acuático, 

observando cada situación antes de realizar las acciones y atendiendo a las medidas de conservación ambiental existentes. 
 

SABERES BÁSICOS: 

 

1. Vida activa y saludable: 

1. Salud física 

2. Salud mental 

3. Salud social 
 

2. Organización y gestión de la actividad física: comprende cuatro componentes diferenciados: 

1. La elección de la práctica física. 

       2. La preparación de la práctica motriz. 

       3. La planificación y autorregulación de proyectos motores. 

       4. La gestión de la seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva. 
 

3. Resolución de problemas en situaciones motrices: aborda tres aspectos clave: 

1. La toma de decisiones. 

2. El uso eficiente de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad. 

3. Los procesos de creatividad motriz. 
 

4. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se centra en: 

1. El desarrollo de los procesos dirigidos a regular la respuesta emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la práctica de actividad 

física y deportiva. 

2. La incidencia sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los participantes 

en este tipo de contextos motores. 
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5. Manifestaciones de la cultura motriz. Engloba: 

1. El conocimiento de la cultura motriz tradicional. 

2. La cultura artístico-expresiva contemporánea.   

3. El deporte como manifestación cultural. 

 

6. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Incide sobre la interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: 

1. Su uso desde la motricidad. 

2. Su conservación desde una visión sostenible. 

3. Su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno. 

 

3º CICLO DE PRIMARIA 

Competencia específica: 1. Adoptar un estilo de vida activo y saludable, practicando regularmente actividades físicas, lúdicas y deportivas, 

adoptando comportamientos que potencien la salud física, mental y social, así como medidas de responsabilidad individual y colectiva durante 

la práctica motriz, para interiorizar e integrar hábitos de actividad física sistemática que contribuyan al bienestar. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  

Criterios de evaluación: 

1.1.a. Identificar los efectos beneficiosos a nivel físico y mental de la actividad física, lúdica y deportiva como paso previo para su integración en la 

vida diaria, analizando situaciones cotidianas. 

1.2.a. Implementar los procesos de activación corporal, dosificación del esfuerzo, relajación e higiene y seguridad en la práctica de actividades 

motrices, lúdicas y deportivas, integrando las propias rutinas de una práctica motriz saludable y responsable. 

1.3.a. Ejecutar medidas de seguridad antes, durante y después de la práctica de actividad física, lúdica y deportiva, identificando los contextos de riesgo 

y actuando con precaución ante ellos. 

1.4.a. Reconocer conductas inapropiadas vinculadas al ámbito corporal, la actividad física, lúdica y deportiva, que resultan perjudiciales para la salud 

o afectan negativamente a la convivencia, integrando posturas de rechazo a la violencia, a la discriminación y a los estereotipos de género, y evitando 

activamente su reproducción. 
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Competencia específica: 2. Adaptar los elementos propios del esquema corporal, las capacidades físicas, perceptivo motrices y coordinativas, 

así como las habilidades y destrezas motrices, aplicando procesos de percepción, decisión y ejecución adecuados a la lógica interna y a los 

objetivos de diferentes situaciones, para dar respuesta a las demandas de proyectos motores y de prácticas motrices con distintas finalidades 

en contextos de la vida diaria.                                                                                                                                                                                             

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  

Criterios de evaluación: 

2.1.a. Participar en proyectos motores de carácter individual, cooperativo o colaborativo, definiendo metas, secuenciando acciones, observando los 

cambios durante el proceso y generando producciones motrices de calidad, analizando el grado de ajuste al proceso seguido y al resultado obtenido. 

2.2.a. Vivenciar principios básicos de toma de decisiones en situaciones lúdicas, juegos modificados y actividades deportivas a partir de la anticipación, 

ajustándolos a las demandas derivadas de los objetivos motores y a la lógica interna de situaciones individuales, de cooperación, de oposición y de 

colaboración oposición, en contextos reales o simulados de actuación. 

2.3.a. Adquirir un progresivo control y dominio corporal, empleando los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad de manera eficiente 

y creativa, y haciendo frente a las demandas de resolución de problemas en situaciones motrices transferibles a su espacio vivencial.  
 

Competencia específica:3. Desarrollar procesos de autorregulación e interacción en el marco de la práctica motriz, con actitud empática e 

inclusiva, haciendo uso de habilidades sociales y actitudes de cooperación, respeto, inclusión, trabajo en equipo y deportividad, con 

independencia de las diferencias etnoculturales, sociales, de género y de habilidad de los participantes, para contribuir a la convivencia social 

y al compromiso ético en los diferentes espacios en los que se participa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:   

Criterios de evaluación: 

3.1.a. Participar en actividades de carácter motor, autorregulando su actuación, controlando y gestionando las emociones negativas, expresándolas de 

manera adecuada ante sus iguales. 

3.2.a. Respetar las normas consensuadas, así como las reglas de juego, actuando con deportividad y juego limpio, afrontando los conflictos de forma 

dialógica y con asertividad. 

3.3.a. Poner en juego en situaciones de prácticas motrices habilidades sociales de diálogo y resolución pacífica de conflictos, respetando cualquier 

tipo de diversidad, demostrando una actitud crítica y un compromiso activo frente a los estereotipos, las actuaciones discriminatorias y la violencia, 

teniendo en cuenta el fomento de la igualdad de género. 
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Competencia específica: 4. Reconocer y practicar diferentes manifestaciones lúdicas, físico-deportivas y artístico-expresivas propias de la 

cultura motriz, valorando su influencia y sus aportaciones estéticas y creativas a la cultura tradicional y contemporánea, para integrarlas 

dentro del repertorio de actuaciones motrices que se utilizan regularmente en la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:  

Criterios de evaluación: 

4.1.a. Participar activamente en juegos, deportes, danzas y otras manifestaciones artístico-expresivas con arraigo en la cultura andaluza tradicional o 

actual, así como otros procedentes de diversas culturas, asumiendo que forman parte del patrimonio cultural y favoreciendo su transmisión. 

4.2.a. Practicar juegos y deportes de otras culturas, debatiendo sobre los estereotipos de género o capacidad y adoptando una actitud crítica ante 

comportamientos sexistas. 

4.3.a. Ejecutar composiciones, con o sin soporte musical, y comunicar diferentes sensaciones, emociones e ideas, de forma estética y creativa, usando 

los recursos rítmicos y expresivos de la motricidad. 
 

Competencia específica: 5. Valorar diferentes medios naturales y urbanos como contextos de práctica motriz, interactuando con  ellos y 

comprendiendo la importancia de su conservación desde un enfoque sostenible, adoptando medidas de responsabilidad individual durante 

la práctica de juegos y actividades físico-deportivas, para realizar una práctica eficiente y respetuosa con el entorno y participar en su 

cuidado y mejora. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida:   

Criterios de evaluación: 

5.1.a. Ajustar las acciones motrices del medio valorando los riesgos del medio natural y urbano en contextos terrestres o acuáticos, salvando los 

obstáculos, practicando las actividades físicas propuestas y actuando. 
 

SABER BÁSICOS: 
 

1. Vida activa y saludable: 

1. Salud física 

2. Salud mental 

3. Salud social 
 

2. Organización y gestión de la actividad física: comprende cuatro componentes diferenciados: 

       1. La elección de la práctica física. 

       2. La preparación de la práctica motriz. 

       3. La planificación y autorregulación de proyectos motores. 

       4. La gestión de la seguridad antes, durante y después de la actividad física y deportiva. 
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3. Resolución de problemas en situaciones motrices: aborda tres aspectos clave: 

1. La toma de decisiones. 

2. El uso eficiente de los componentes cualitativos y cuantitativos de la motricidad. 

3. Los procesos de creatividad motriz. 

 

4. Autorregulación emocional e interacción social en situaciones motrices. Se centra en: 

1. El desarrollo de los procesos dirigidos a regular la respuesta emocional del alumnado ante situaciones derivadas de la práctica de actividad 

física y deportiva. 

2. La incidencia sobre el desarrollo de las habilidades sociales y el fomento de las relaciones constructivas e inclusivas entre los participantes 

en este tipo de contextos motores. 
 

5. Manifestaciones de la cultura motriz. Engloba: 

1. El conocimiento de la cultura motriz tradicional. 

2. La cultura artístico-expresiva contemporánea.   

3. El deporte como manifestación cultural. 

 

6. Interacción eficiente y sostenible con el entorno. Incide sobre la interacción con el medio natural y urbano desde una triple vertiente: 

1. Su uso desde la motricidad. 

2. Su conservación desde una visión sostenible. 

3. Su carácter compartido desde una perspectiva comunitaria del entorno. 

 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 
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Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 

Listas de control (LICO) Rúbrica para la valoración de la comprensión oral. 

 Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora 

(comprensión escrita). 

 Rúbrica para la valoración de trabajos e informes 

(expresión escrita). 

 Rúbrica para la valoración de la búsqueda y 

tratamiento de la información. 

 Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y 

cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado. 

 Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas. 

 Rúbrica para la valoración de exposiciones orales. 

Rúbrica para la valoración de producciones artísticas. 

 Rúbrica para la valoración de la dramatización. 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales. 

 Rúbrica para la valoración de pruebas escritas. 

 Rúbrica para la valoración de pruebas específicas. 

 Rúbrica rutina de lengua. 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Registros de observación del profesorado 

(REGO) 

 

 

Análisis de producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, monografías, 

cuadernillos, ensayos… (PRTF) 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación (CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar habilidades destrezas. 

LDC 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta 

habilidad o destreza o está EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como autoevaluación. 

 
 

 
Termómetro de 

las emociones. 

Valoramos las emociones del alumnado. Es una 

escala con diferentes niveles de intensidad 

emocional. 

TDE 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 

 

 
KAOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test …digitales para recabar 

información y valorar el proceso. 

Análisis de las respuestas recogidas.  
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         3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los criterios 

de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la valoración 

de todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, 

la cual se realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 

1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del 

redondeo al alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio 

punto y a la baja si la diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “ continua a la última 

nota, excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de 

matemáticas, los referentes a la numeración, cálculo y problemas  y sea la “ media aritmética” en dichos criterios. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, 

al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la 

decisión se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 
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Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

1.-Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

 2.- Se tendrá en cuenta 

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas   

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3.- Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá 

elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. 

4.- La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que 

versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

5.- Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. 

6.- La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la 

persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado. 

7.- Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades 

de aprendizaje del alumnado. 

8.- Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 

a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

9.- Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 
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CRITERIOS PROMOCIÓN DEL CPR GUADALQUIVIR: 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación. ⎫ 

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere 

que  podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más  
 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 

 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 

la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 

 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo 

 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los resultados de 

estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes no 

alcanzados, impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas 
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ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros 

ciclos para afianzar el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, indicando 

en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario un nivel suficiente 

en el desarrollo de estos descriptores. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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ÁREA: SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA - FRANCÉS 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3º CICLO 

Competencias específicas 

Competencia específica 1: Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos, expresados de forma 

clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para 

desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas. 

Criterios de evaluación 

·        1.1 Reconocer, interpretar y analizar el sentido global, así como palabras y frases específicas de textos orales, escritos y multimodales breves 

y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a su experiencia, así como de textos literarios 

adecuados al nivel de desarrollo del alumnado, expresados de forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes. 

·        1.2 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos adecuados en situaciones comunicativas cotidianas y de 

relevancia para el alumnado para captar el sentido global y procesar informaciones explícitas en textos diversos. 

Competencia específica 2: Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias como la 

planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos 

comunicativos cotidianos. 

Criterios de evaluación 

·        2.1 Expresar oralmente textos breves y sencillos, previamente preparados, sobre asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado, 

utilizando, de forma guiada, recursos verbales y no verbales, y usando formas y estructuras básicas y de uso frecuente propias de la lengua 

extranjera. 

·        2.2 Organizar y redactar textos breves y sencillos, previamente preparados, con adecuación a la situación comunicativa propuesta, a través 

de herramientas analógicas y digitales, y usando estructuras y léxico básico de uso común sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia 

personal para el alumnado y próximos a su experiencia. 
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·        2.3 Seleccionar, organizar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para preparar y producir textos adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando, con ayuda, recursos físicos o digitales en función de la tarea y 

las necesidades de cada momento. 

 

Competencia específica 3: Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación y empleando 

recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas 

de cortesía. 

Criterios de evaluación 

·        3.1 Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a su 

experiencia, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y 

mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas y motivaciones de 

los interlocutores e interlocutoras. 

·        3.2 Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias elementales para saludar, despedirse y 

presentarse; formular y contestar preguntas sencillas; expresar mensajes, e iniciar y terminar la comunicación. 

Competencia específica 4: Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir información básica 

y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación. 

Criterios de evaluación 

·        4.1 Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas, de forma guiada, en situaciones en las que atender a la diversidad, 

mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por participar en la solución de 

problemas de intercomprensión y de entendimiento en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes. 

·        4.2 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de 

información y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función 

de las necesidades de cada momento. 

Competencia específica 5: Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su funcionamiento 

e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones 

conocidas. 

Criterios de evaluación 
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·        5.1 Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre 

aspectos básicos de su funcionamiento. 

·        5.2 Utilizar y diferenciar de forma progresivamente autónoma los conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad de comunicar y de 

aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

·        5.3 Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los 

aspectos que ayudan a mejorar y realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de 

las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje. 

Competencia específica 6: Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y 

valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales. 

Criterios de evaluación 

·        6.1 Actuar con aprecio y respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, y mostrando 

rechazo ante cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales. 

·        6.2 Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera como fuente de 

enriquecimiento personal, mostrando interés por comprender elementos culturales y lingüísticos básicos que fomenten la sostenibilidad y la 

democracia. 

·        6.3 Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística. 

Saberes básicos 

A. Comunicación. 

·        Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 

·        Estrategias básicas para la comprensión, la planificación y la producción de textos orales, escritos y multimodales breves, sencillos y 

contextualizados. 

·        Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas. 

·        Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos 

y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones 

cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar la pertenencia y la cantidad. 
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·        Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto, organización y estructuración según la estructura 

interna. 

·        Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades, tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

número, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas 

elementales. 

·        Léxico básico y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales próximas, lugares y entornos 

cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana. 

·        Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y funciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. 

·        Convenciones ortográficas básicas y significados asociados a los formatos y elementos gráficos. 

·        Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, colaborar, etc. 

·        Recursos para el aprendizaje y estrategias para la búsqueda guiada de información en medios analógicos y digitales. 

·        Propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

·        Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal, y plataformas 

virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) 

para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 

B. Plurilingüismo. 

·        Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para responder eficazmente a una necesidad concreta, a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

·        Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, 

etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

·        Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

·        Léxico y expresiones básicos para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 
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·        Comparación elemental entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.  

C. Interculturalidad. 

·        La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países, como forma de acceder a nueva información y 

como medio para conocer culturas y modos de vida diferentes. 

·        Valoración positiva e interés por establecer contactos y comunicarse a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua 

extranjera. 

·     Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a las costumbres, la vida cotidiana y las relaciones interpersonales, las 

convenciones sociales básicas de uso común, el lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la etiqueta digital propias de países donde se habla 

la lengua extranjera. 

·        Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores ecosociales y democráticos. 

·        Estrategias de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son 

encomendadas así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 

Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 
Listas de control (LICO)  

Rúbrica para la valoración de la comprensión oral. 

Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión 

lectora     (comprensión escrita). 

Rúbrica para la valoración de trabajos e informes 

(expresión escrita).  

Registros de observación del 

profesorado (REGO) 

 

 

Análisis de producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, monografías, 

cuadernillos, ensayos… (PRTF) 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 
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Producciones artísticas (PRAR) Rúbrica para la valoración de la búsqueda y tratamiento de 

la información. 

 Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y 

cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado. 

Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas. 

Rúbrica para la valoración de exposiciones orales. 

Rúbrica para la valoración de producciones artísticas.  

Rúbrica para la valoración de la dramatización. 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales. 

 Rúbrica para la valoración de pruebas escritas. 

Rúbrica para la valoración de pruebas específicas. 

 Rúbrica rutina de lengua. 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación (CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar habilidades destrezas. 

LDC 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta 

habilidad o destreza o está EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como autoevaluación. 

 
 

 
Termómetro de 

las emociones. 

Valoramos las emociones del alumnado. Es 

una escala con diferentes niveles de 

intensidad emocional. 

TDE 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 

 

 
KAOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test …digitales para recabar 

información y valorar el proceso. 

Análisis de las respuestas recogidas. 
 

 

         3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los 

criterios de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la 

valoración de todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  
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   La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

  

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, 

la cual se realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 

1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del 

redondeo al alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio 

punto y a la baja si la diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “ continua a la última 

nota, excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de 

matemáticas, los referentes a la numeración, cálculo y problemas  y sea la “ media aritmética” en dichos criterios. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, 

al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión 

se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 

Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

1.-Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones         
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correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2.- Se tendrá en cuenta: 

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas   

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3.- Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá 

elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. 

4.- La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que 

versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

5.- Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser 

evaluables. 

6.- La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la 

persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado. 

7.- Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumnado. 

8.- Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 

a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

9.- Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 
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CRITERIOS PROMOCIÓN DEL CPR GUADALQUIVIR: 
 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación. ⎫ 

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere 

que  podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más. 
 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 

 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s, desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 

la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 

 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo 

 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los resultados de 

estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes no 
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alcanzados, impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas 

ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros 

ciclos para afianzar el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 

 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, indicando 

en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario un nivel suficiente 

en el desarrollo de estos descriptores. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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ÁREA: LENGUA EXTRANJERA (INGLÉS) 
 

PRIMER CICLO 
 

Competencia específica: ING.1.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos, expresados de 
forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, 
para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2 

Criterios de evaluación: 

ING.1.1.1.Reconocer palabras y expresiones habituales en textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y 

cotidianos. 

ING.1.1.2.Seleccionar, de forma guiada, estrategias elementales en situaciones comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado, con el 

fin de captar la idea global e identificar elementos específicos con ayuda de elementos lingüísticos y no lingüísticos del contexto y el contexto. 

 

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias como 

la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos 

comunicativos cotidianos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, 

CE1, CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.2.1. Identificar oralmente palabras cortas y sencillas con información básica sobre asuntos cotidianos y de relevancia para el alumnado, 

utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, recurriendo a modelos y estructuras previamente presentados. 

ING.1.2.2.Identificar palabras, expresiones conocidas y frases a partir de modelos y con una finalidad específica, a través de herramientas analógicas 

y digitales, usando léxico y estructuras elementales sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el alumnado. 

ING.1.2.3.Seleccionar de forma guiada estrategias básicas para producir mensajes breves y sencillos adecuados 

a las intenciones comunicativas usando, con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 
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Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos 

respetuosos con las normas de cortesía. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, 

CP1, CP2, 

STEM1, CPSAA3, CC3, CE1, CE3. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.3.1.Participar, de forma  guiada, en diálogos y conversaciones sencillas sobre temas cercanos, utilizando algunos soportes de repetición, 

reproduciendo patrones sonoros, con entonación y ritmo básicos y usando algunas técnicas no verbales, favoreciendo la capacidad de mostrar empatía. 

ING.1.3.2.Identificar y comenzar a utilizar de manera guiada, algunas estrategias básicas de expresión oral para iniciar o mantener una conversación 

breve y sencilla relacionada con su interés y necesidades más inmediatas. 

 

Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir 

información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

ING.1.4.1.Reconocer y comprender, de manera guiada, con la ayuda de diversos soportes, información esencial de textos orales breves y sencillos, en 

diferentes contextos en los que sea necesario atender a la diversidad, valorando con empatía e interés los problemas de entendimiento en su entorno 

más cercano. 

 

Competencia específica: ING.1.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su 

funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en 

situaciones conocidas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, 

CPSAA5, CE3 

Criterios de evaluación: 

ING.1.5.1.Comparar similitudes y diferencias evidentes entre distintas lenguas, reflexionando, de forma guiada, sobre aspectos muy elementales de 

su funcionamiento. 

ING.1.5.2.Identificar, de forma guiada, conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con 

apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 
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ING.1.5.3.Identificar de manera guiada, progresos y dificultades elementales en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. 

 

Competencia específica: ING.1.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 

identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación: 

ING.1.6.1.Mostrar interés por la comunicación intercultural, identificando, de forma guiada, las discriminaciones, los prejuicios y los estereotipos 

más comunes, en situaciones cotidianas y habituales. 

ING.1.6.2.Reconocer la diversidad lingüística y cultural relacionada con la lengua extranjera, mostrando interés por conocer sus elementos 

culturales. 

 

SABERES BÁSICOS 

1. 

A. Comunicación. 

1. Autoconfianza en el uso de la lengua extranjera. 

2. Iniciación en las estrategias elementales para la comprensión y la producción de textos orales, escritos y multimodales breves, sencillos y 

contextualizados. 

3. Funciones comunicativas elementales adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y presentarse; identificar las características 

de personas, objetos y lugares; responder a preguntas concretas sobre cuestiones cotidianas; expresar el tiempo, la cantidad y el espacio. 

4. Modelos contextuales elementales en la comprensión y producción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, tales 

como felicitaciones, notas, listas o avisos. 

5. Unidades lingüísticas elementales y significados asociados a dichas estructuras tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y 

número, afirmación, exclamación, negación e interrogación. 

6. Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales básicas, hábitos saludables, vivienda, lugares y entornos 

cercanos, destacando la importancia de la sostenibilidad y el cuidado del medioambiente. 

7. Iniciación en patrones sonoros y acentuales elementales. 

8. Iniciación en convenciones ortográficas elementales. 

9. Convenciones y estrategias conversacionales elementales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, preguntar y responder, etc. 

10. Herramientas analógicas y digitales elementales para la comprensión y producción oral, escrita y multimodal.  
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B. Plurilingüismo. 

1. Estrategias y técnicas elementales de detección de las carencias comunicativas y las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua 

extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

2. Iniciación en las estrategias elementales para identificar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de 

la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

 

C. Interculturalidad. 

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países y como vía para dar a conocer aspectos básicos de la 

cultura andaluza. 

2. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos elementales y más significativos relativos a las costumbres y la vida cotidiana en países donde se 

habla la lengua extranjera. 

3. Iniciación en las estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores 

ecosociales y democráticos. 

4. Iniciación en las estrategias básicas de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

 

SEGUNDO CICLO 
 

Competencia específica: ING.3.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de 

apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2 

Criterios de evaluación: 

ING.3.1.1.Reconocer el sentido global, así como palabras previamente indicadas, en textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, sobre 

temas frecuentes y cotidianos de relevancia  personal y próximos a su experiencia a través de distintos soportes. 

ING.3.1.2.Seleccionar, de forma guiada, estrategias adecuadas en situaciones comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado, con el fin 

de captar el sentido global y procesar informaciones explícitas en textos breves y sencillos sobre temas familiares. 
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Competencia específica: ING.3.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias como 

la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos 

comunicativos cotidianos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, 

CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

ING.3.2.1.Participar oralmente en una conversación sencilla y breve de uso cotidiano, usando, de manera guiada, recursos básicos propios del lenguaje 

verbal y no verbal, prestando especial atención a la entonación y ritmo básicos. 

ING.3.2.2.Redactar frases cortas, con adecuación a la situación comunicativa propuesta, a partir de modelos y a través de herramientas analógicas y 

digitales, usando estructuras y léxico elemental sobre asuntos cotidianos y de relevancia personal para el alumnado. 

ING.3.2.3.Seleccionar, de forma guiada, estrategias para producir mensajes breves y sencillos adecuados a las intenciones comunicativas, usando, 

con ayuda, recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento. 

 

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos 

con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3, CE1, 

CE3. 

Criterios de evaluación: 

ING.3.3.1.Participar en diálogos y conversaciones sencillas sobre temas cercanos próximos a su experiencia, mediante diversos soportes, 

reproduciendo patrones sonoros de repetición, con entonación y ritmo básicos y usando algunos recursos del lenguaje no verbal, favoreciendo la 

capacidad de mostrar empatía y respeto por la cortesía lingüística y etiqueta digital. 

ING.3.3.2.Iniciarse en el uso, de manera guiada, de estrategias básicas de expresión oral para iniciar o mantener una conversación breve y sencilla 

tales como saludar, despedirse, presentarse y transmitir mensajes breves y sencillos. 

 

Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir 

información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 

Criterios de evaluación: 
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ING.3.4.1.Comprender y transmitir, de manera guiada, y con la ayuda de diversos soportes, información esencial de textos orales breves y sencillos, 

en diferentes contextos en los que sea necesario atender a la diversidad, valorando con empatía e interés los problemas de entendimiento en su 

entorno más cercano. 

ING.3.4.2.Identificar y distinguir, de manera guiada, estrategias básicas y sencillas con el fin de facilitar la comprensión de información, usando, con 

ayuda, algunos recursos físicos o digitales adecuados a sus propias necesidades en cada momento. 

Competencia específica: ING.3.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su 

funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios,para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en 

situaciones conocidas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, PSAA5, 

CE3 

Criterios de evaluación: 

ING.3.5.1.Identificar y comenzar a distinguir las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, tomando conciencia sobre aspectos muy básicos de 

su funcionamiento. 

ING.3.5.2.Utilizar de forma guiada los conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad de comunicar y aprender la lengua extranjera, con 

apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

 

ING.3.5.3.Registrar y aplicar, de manera guiada, los progresos y dificultades elementales en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, 

reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar la autoevaluación y coevaluación. 

 

Competencia  específica:  ING.3.6.  Apreciar  y respetar  la  diversidad  lingüística, cultural y  artística a  partir de la  lengua  extranjera, 

identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales.                 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, 

CCEC1 

Criterios de evaluación: 

ING.3.6.1.Actuar con respeto en situaciones interculturales, identificando semejanzas y diferencias elementales entre lenguas y culturas, y mostrando 

rechazo frente a discriminaciones, prejuicios y estereotipos de cualquier tipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales.  

ING.3.6.2.Reconocer y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera como fuente de 

enriquecimiento personal, mostrando interés por conocer elementos culturales elementales y habituales que fomenten la convivencia pacífica y el 

respeto por los demás. 

ING.3.6.3.Seleccionar de forma guiada estrategias elementales para entender los aspectos más relevantes de la diversidad cultural y artística. 
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SABERES BÁSICOS 

1. 

A. Comunicación. 

1. Autoconfianza y reflexión sobre el aprendizaje. El error como parte integrante del proceso. 

2. Estrategias básicas de uso común para la comprensión y la producción de textos orales, escritos y multimodales breves, sencillos y contextualizados. 

3. Conocimientos, destrezas y actitudes elementales que permiten iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas. 

4. Funciones comunicativas básicas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, 

objetos y lugares; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; describir rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar el tiempo, 

la cantidad y el espacio. 

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y 

multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios tales como folletos, instrucciones, normas, avisos o conversaciones reguladoras de la 

convivencia. 

6. Unidades lingüísticas básicas de uso común y significados asociados a dichas estructuras, tales como expresión de la entidad y sus propiedades, 

cantidad y número, espacio y las relaciones espaciales, afirmación, exclamación, negación e interrogación. 

7. Léxico elemental y de interés para el alumnado relativo a relaciones interpersonales próximas, hábitos de vida saludables, vivienda, lugares y 

entornos cercanos, destacando la importancia de la sostenibilidad y el cuidado del medioambiente. 

8. Patrones sonoros, acentuales y de entonación básicos de uso común, y funciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. LEX.2.A. 

9. Convenciones ortográficas básicas de uso común y significados asociados a los formatos y elementos gráficos. 

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la 

comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar indicaciones, etc. 

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias elementales de búsqueda guiada de información en medios analógicos y digitales. 

12. Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa. 

 

B. Plurilingüismo. 

1. Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para responder a una necesidad elemental, a pesar de las limitaciones 

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

2. Estrategias básicas de uso común para identificar, retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.)  
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3. Iniciación en estrategias y herramientas básicas de uso común de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y 

cooperativas. 

4. Léxico y expresiones elementales para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua y el aprendizaje (metalenguaje). 

 

C. Interculturalidad. 

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países, y como medio para conocer culturas y modos de vida 

diferentes, así como medio para transmitir valores de la cultura andaluza. 

2. Interés en la participación en intercambios comunicativos planificados, a través de diferentes medios, con estudiantes de la lengua extranjera. 

3. Iniciación a patrones culturales elementales propios de la lengua extranjera. 

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos más significativos relativos a las costumbres, la vida cotidiana y las relaciones interpersonales básicas 

en países donde se habla la lengua extranjera. 

5. Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores ecosociales y 

democráticos. 

6. Estrategias básicas de uso común de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  
 

TERCER CICLO 
 

Competencia específica: ING.5.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos, expresados 

de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de 

apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, 

CCEC2 

Criterios de evaluación: 

ING.5.1.1.Reconocer e interpretar el sentido global, así como palabras y frases específicas de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos 

sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos próximos a su experiencia, así como textos literarios adecuados al nivel de 

desarrollo del alumnado, expresando de forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes. 

ING.5.1.2.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos adecuados en situaciones comunicativas cotidianas de relevancia para 

el alumnado, con el fin de captar el sentido global y procesar informaciones explícitas en textos diversos. 
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Competencia específica: ING.5.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias como 

la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos 

comunicativos cotidianos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, 

CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

ING.5.2.1.Participar oralmente en conversaciones sencillas y breves, previamente preparadas, usando, de manera guiada, recursos básicos propios del 

lenguaje verbal y no verbal, así como estructuras simples relacionadas con la lengua extranjera. 

ING.5.2.2.Iniciarse, con ayuda, en la redacción de textos cortos y sencillos, tratando de ajustarse a la situación comunicativa, mediante el uso de 

herramientas simples tanto analógicas como digitales, así como la ayuda de estructuras y léxico básico sobre temas cotidianos adaptados a su 

experiencia más cercana. 

ING.5.2.3.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para preparar y producir textos adecuados a las intenciones 

comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando, con ayuda, recursos físicos o digitales en función de la tarea y las 

necesidades de cada momento.. 

 

Competencia específica: ING.5.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación y 

empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos 

con las normas de cortesía. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3, CE1, 

CE3. 

Criterios de evaluación: 

ING.5.3.1.Participar en diálogos y conversaciones breves y sencillas sobre temas cercanos próximos a su experiencia, mediante diversos soportes, 

reproduciendo patrones sonoros de repetición, con entonación y ritmo básicos y usando recursos propios del lenguaje no verbal, favoreciendo la 

capacidad de mostrar empatía y respeto por la cortesía lingüística y etiqueta digital, así como por las ideas de los interlocutores e interlocutoras. 

ING.5.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias elementales para saludar, despedirse y 

presentarse; formular y contestar preguntas sencillas y expresar mensajes sencillos y contextualizados. 

 

Competencia específica: ING.5.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir 

información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, 

CCEC1. 
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Criterios de evaluación: 

ING.5.4.1.Comprender y transmitir, de manera guiada, y con la ayuda de diversos recursos y soportes, información esencial de textos orales, breves 

y sencillos, en diferentes contextos en los que sea necesario atender a la diversidad, valorando con empatía y respeto a las y los interlocutores y 

lenguas empleadas e interesándose por los problemas de entendimiento en su entorno más cercano. 

ING.5.4.2.Identificar y distinguir, de manera guiada, estrategias básicas y sencillas con el fin de facilitar la comprensión y producción de 

información y su intención comunicativa, usando, con ayuda, algunos recursos físicos o digitales adecuados a sus propias necesidades en cada 

momento. 

 

Competencia específica: ING.5.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su 

funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en 

situaciones conocidas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP2, STEM1, CD2, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, 

CE3 

Criterios de evaluación: 

ING.5.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre 

aspectos muy básicos de su funcionamiento. 

ING.5.5.2.Utilizar de forma progresivamente autónoma los conocimientos y estrategias de mejora de su capacidad de comunicar y de aprender la 

lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales. 

ING.5.5.3.Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades básicas en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo 

los aspectos que ayudan a mejorar y realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las 

Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje. 
 

Competencia específica: ING.5.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, 

identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar situaciones interculturales. 
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, CC3, CCEC1 

Criterios de evaluación: 

ING.5.6.1.Actuar con respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y mostrando rechazo ante 

cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y habituales. 

ING.5.6.2.Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera como fuente de 

enriquecimiento personal, mostrando interés por comprender elementos culturales y lingüísticos elementales que fomenten la sostenibilidad y la 

democracia. 
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ING.5.6.3.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar los aspectos significativos de la diversidad lingüística, 

cultural y artística. 
 

SABERES BÁSICOS 
 

A. Comunicación. 

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. 

2. Estrategias básicas para la comprensión, la planificación y la producción de textos orales, escritos y multimodales breves, sencillos y 

ontextualizados. 

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten iniciarse en actividades de mediación en situaciones cotidianas básicas. 

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y 

lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; 

escribir rutinas; dar indicaciones e instrucciones; expresar la pertenencia y la cantidad. 

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, 

breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto, organización y estructuración según la estructura interna. 

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y número, 

el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas elementales. 

7. Léxico básico y de interés para el alumnado, relativo a identificación personal, relaciones interpersonales próximas, lugares y entornos cercanos, 

ocio y tiempo libre, hábitos saludables, vida cotidiana, destacando la importancia de la sostenibilidad y el cuidado del medioambiente. 

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y funciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Diferencias 

fonéticas básicas de la lengua a través de grupos de sonidos, palabras y oraciones sencillas. Palabras que comparten un patrón común, que rimen 

los fonemas finales. Canciones, rimas, retahílas, trabalenguas, chistes básicos, poesías, acompañadas de gestos faciales, corporales y mímica. 

9. Convenciones ortográficas básicas y significados asociados a los formatos y elementos gráficos. 

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, 

tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, comparar y contrastar, colaborar, etc. 

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias para la búsqueda guiada de información en medios analógicos y digitales. 

12. Propiedad intelectual de las fuentes consultadas y contenidos utilizados. 

13. Herramientas analógicas y digitales básicas de uso común para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal, y 

plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, 

etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera. 



                                                                                                                                                            

            
 

 

85 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
 

B. Plurilingüismo. 

1. Estrategias y técnicas de compensación de las carencias comunicativas para responder eficazmente a una necesidad concreta, a pesar de las 

limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio. 

2. Estrategias básicas de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones 

sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal. 

3. Estrategias y herramientas básicas de uso común de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas. 

4. Léxico y expresiones básicas de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de 

comunicación y aprendizaje (metalenguaje). 

5. Comparación elemental entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos. 
 

C. Interculturalidad. 

1. La lengua extranjera como medio de comunicación y relación con personas de otros países, como forma de acceder a nueva información y como 

medio para conocer culturas y modos de vida diferentes, así como medio para transmitir valores de la cultura andaluza. 

2. Valoración positiva e interés por establecer contactos y comunicarse a través de diferentes medios con hablantes estudiantes de la lengua extranjera. 

3. Patrones culturales básicos de uso frecuente propios de la lengua extranjera. 

4. Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a las costumbres, la vida cotidiana y las relaciones interpersonales, las 

convenciones sociales básicas de uso común, e l lenguaje no verbal, la cortesía lingüística y la etiqueta digital propias de países donde se habla la 

lengua extranjera. 

5. Estrategias básicas de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de valores ecosociales democráticos. 

6. Estrategias de detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 

 



                                                                                                                                                            

            
 

 

86 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 

Listas de control (LICO)  

Rúbrica para la valoración de la comprensión oral. 

Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora 

(comprensión escrita)  

Rúbrica para la valoración de trabajos e informes  

(expresión escrita).              

Rúbrica para la valoración de la búsqueda y tratamiento de 

la información. 

Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado.  

Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas.  

Rúbrica para la valoración de exposiciones orales.  

Rúbrica para la valoración de producciones artísticas.  

Rúbrica para la valoración de la dramatización. 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales.  

Rúbrica para la valoración de pruebas escritas  

Rúbrica para la valoración de pruebas específicas. 

Rúbrica rutina de lengua. 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Registros de observación del 

profesorado (REGO) 

 

 
 

Análisis de 

producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, 

monografías, cuadernillos, ensayos… 

(PRTF) 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación  

(CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar habilidades destrezas. 

LDC 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta habilidad o destreza 

o está EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como 

autoevaluación. 
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Termómetro 

de las 

emociones. 

Valoramos las emociones del 

alumnado. Es una escala con 

diferentes niveles de intensidad 

emocional. 

TDE 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 

 

 
KAOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test …digitales para 

recabar información y valorar el proceso. 
Análisis de las respuestas recogidas. 

 

 

         3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los 

criterios de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la 

valoración de todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

5: Suficiente (SU). 

6: Bien (BI). 

7 y 8: Notable (NT). 

9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto 

en cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 
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Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, la cual se 

realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 1 al 4), suficiente (5), 

bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

 

Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del redondeo al alza 

o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio punto y a la baja si la diferencia 

con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 

El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “continua a la última nota, excepto 

los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de matemáticas, los referentes a 

la numeración, cálculo y problemas  y sea la “ media aritmética” en dichos criterios. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma 

colegiada, al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción 

de la decisión se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 

Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

-Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

Se tendrá en cuenta La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas   

Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya participado activamente con 

implicación, atención y esfuerzo. 
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Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual 

para cada una de las áreas no superadas. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las 

competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. 

La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría 

del curso al que pertenezca el alumnado. 

Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el 

resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades de aprendizaje del alumnado. 

Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el 

artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado puedan ser oídos para la adopción 

de la decisión de promoción. 

Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales se 

flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida 

es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

CRITERIOS PROMOCIÓN DEL CPR GUADALQUIVIR: 

 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

-Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del alumnado, tomándose 

en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de evaluación para la decisión de promoción, el 

equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, 

analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación.  

-Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de recuperación de los 

aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere que  podrá seguir avanzando en su 
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desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse 

fundamentales como base del desarrollo de las competencias clave. 

-El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de un curso más 

.-El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la competencia clave. -

Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las competencias clave, tanto para valorar la promoción 

como para la evaluación inicial del alumnado. 

´-Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción.Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de 

promoción se valorará objetivamente las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que 

se considera la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas básicas 

conseguidas durante el curso. 

-Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del perfil competencial de 

cada ciclo. 

 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los resultados 

de estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 
 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes no 

alcanzados, impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas 

ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros 

ciclos para afianzar el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 

 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, indicando 

en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario un nivel suficiente en 

el desarrollo de estos descriptores. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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AREA: LENGUAJE 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 1º CICLO 

Competencia específica: LCL.1.1.Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de 

la realidad plurilingüe y multicultural de España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y 

prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 

Descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.1.1.Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno más cercano, reconociendo las lenguas de signos.  

LCL.1.1.2.Iniciarse de manera acompañada el reconocimiento y en contextos próximos, de algunos prejuicios y estereotipos lingüísticos y 

culturales muy frecuentes, a partir de modelos dados 

LCL.1.1.3.Iniciar el reconocimiento de las tradiciones populares lingüísticas andaluzas 
 

Competencia específica: LCL.1.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información 

más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes 

necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3. 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.2.1.Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales y los mensajes explícitos. 
 

Competencia específica: LCL.1.3.Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, 

sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y 

empática en interacciones orales variadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CC2, CE1 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.3.1.Producir textos orales y multimodales sencillos, con planificación acompañada a partir de modelos dados. 

LCL.1.3.2.Participar en interacciones orales, a partir de modelos dados utilizando algunas normas básicas de la cortesía lingüística. 

LCL.1.3.3.Reproducir textos orales sencillos de la literatura infantil andaluza del entorno cercano del alumnado. 
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Competencia específica: LCL.1.4.Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas 

principales y la información explícita e implícita, realizando con ayuda. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, 

CPSAA5. 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.4.1.Leer textos escritos y multimodales adecuados a su desarrollo cognitivo, identificando el sentido global y la información relevante y 

movilizando de forma acompañada estrategias básicas de comprensión, para adquirir conocimiento. 

LCL.1.4.2.Identificar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no formales elementales de textos escritos y multimodales sencillos. 

 

Competencia específica: LCL.1.5.Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando 

correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir 

conocimiento y para dar respuesta a demandas comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, 

CC2. 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.5.1.Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes, desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la escritura, ajustándose 

a modelos dados. 
 

Competencia específica: LCL.1.6.Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con 

el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla 

en conocimiento y para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, 

CE3. 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.6.1.Iniciarse en la búsqueda de resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal, 

realizado de manera acompañada, que implique la localización y selección de información de dos o más fuentes, atendiendo a modelos, incluidas las 

digitales. 

LCL.1.6.2.Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal orientado y 

realizado de manera acompañada. 

LCL.1.6.3.Iniciarse de manera acompañada en el uso, seguro y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda de la información. 
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Competencia específica: LCL.1.7.Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo 

las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y 

para disfrutar de su dimensión social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.7.1.Iniciarse en la lectura de textos de distintos autores y autoras acordes con sus gustos e intereses, seleccionados de manera acompañada, 

desde las diferentes etapas del proceso evolutivo de la lectura. 

LCL.1.7.2.Compartir oralmente la experiencia de lectura iniciándose en la participación en comunidades lectoras de ámbito escolar para conseguir 

disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
 

Competencia específica: LCL.1.8.Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su 

desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el 

reconocimiento de la literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención 

literaria. 

CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.8.1.Escuchar e iniciar la lectura de textos orales y escritos de la literatura infantil, que recojan diversidad de autores y autoras, estableciendo 

de manera acompañada relaciones elementales entre ellos y con otras manifestaciones artísticas o culturales. 

LCL.1.8.2.Reproducir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, adaptados a las diferentes etapas del 

proceso evolutivo de la escritura, a partir de modelos dados y en distintos 

LCL.1.8.3..Conocer pequeños textos literarios como las retahílas tradicionales andaluzas. 

 

Competencia específica: LCL.1.9.Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos 

en contextos significativos, utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para 

mejorar las destrezas de producción y comprensión oral y escrita. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.9.1.Iniciarse en la reflexión sobre el funcionamiento de la lengua, prestando especial atención a la concordancia y a las relaciones de significado 

entre las palabras, a partir de la observación, comparación y manipulación de palabras, en un proceso acompañado de comprensión de textos en 

contextos significativos. 
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LCL.1.9.2.Revisar los textos propios y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera acompañada, usando la terminología 

lingüística básica adecuada. 

 

Competencia específica: LCL.1.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un lenguaje 

no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también 

ético del lenguaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3. 

Criterios de evaluación: 

LCL.1.10.1.Identificar los usos lingüísticos discriminatorios identificados a partir de la reflexión grupal acompañada sobre los aspectos elementales, 

verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 

LCL.1.10.2.Identificar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias elementales para la escucha activa y el consenso, iniciándose 

en la gestión dialogada de conflictos. 
 

SABERES BÁSICOS DEL 1º CICLO 

 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

1. Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del aula. 

2. La diversidad etnocultural y lingüística, con especial atención a las variedades de la modalidad lingüística andaluza en las variedades geográficas 

más cercanas al alumnado, como riqueza y herramienta de reflexión interlingüística. 

3. Identificación, con acompañamiento, de prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

4. Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias. 

5. Incidencia de los componentes (situación, participantes, intención) en el acto comunicativo; durante las conversaciones, proponiendo temas, 

aportando opiniones, respondiendo a preguntas y respetando los turnos de palabra y los puntos de vista de los demás. 

2. Géneros discursivos. 

 1. Tipologías textuales: la narración, la descripción y el diálogo. 

2. Propiedades textuales: estrategias elementales para la coherencia y la cohesión. 

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal y educativo. Contenido y forma. 

3. Procesos. 

1. Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos informales, escucha activa, asertividad, resolución dialogada de conflictos y cortesía 

lingüística. La expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas para hacer sugerencias o peticiones, pedir o 

agradecer ayuda, manifestar una queja, formular deseos, expresar alegría o tristeza, saludar o despedirse. 



                                                                                                                                                            

            
 

 

95 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
2. Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global. Detección de usos claramente discriminatorios 

del lenguaje verbal y no verbal. 

3. Producción oral: pronunciación y entonación. Actitud postural. Construcción y comunicación de conocimiento mediante la planificación y 

producción de textos orales y multimodales sencillos. 

4. Comprensión lectora: estrategias elementales de comprensión lectora antes, durante y después de la lectura. Identificación de las ideas más 

relevantes e interpretación del sentido global. Identificación de elementos gráficos y paratextuales al servicio de la comprensión. Lectura 

compartida. Detección de usos claramente discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

5. Producción escrita: convenciones del código escrito y ortografía natural. Coherencia textual. Estrategias elementales, individuales o grupales, 

de planificación, textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales elementales. Escritura en soporte digital 

acompañada. Estrategias elementales, individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y autocorrección de textos. Dibujar lo que 

se lee, escribir lo que se ve. Uso de elementos. 

6. Alfabetización mediática e informacional: estrategias elementales para la búsqueda guiada de información. Comunicación de la información. 

Reconocimiento de autoría. Uso guiado de la biblioteca, así como de recursos digitales del aula. 

 

C. Educación literaria. 

1. Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura infantil y de la literatura popular andaluza, adecuados  a sus 

intereses y organizados en itinerarios lectores. 

2. Estrategias para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de conversaciones literarias. 

3. Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos esenciales de la obra literaria (tema, personajes, trama, escenario, argumento, 

espacio) y la construcción acompañada del sentido de la obra. 

4. Relación de los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales. 

5. Inicio de la construcción de los itinerarios lectores individuales. Estrategias para la expresión de gustos e intereses. 

6. Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos de la literatura infantil y popular andaluza, atendiendo a los procesos de 

comprensión y al nivel de desarrollo. 

7. Creación de textos de intención literaria a partir de modelos dados en general, prestando especial atención a la literatura popular andaluza. 

8. Uso acompañado de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades literarias compartidas, en las que se incluyen las Comunidades 

lectoras. Los libros ilustrados como fuente de disfrute y de aprendizaje de la lectura, y su conexión con la realidad, con la fantasía y con las demás 

artes. 
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D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de la producción y comprensión de textos orales, escritos o multimodales. 

1. Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir de la observación, comparación y transformación de palabras 

y enunciados, prestando especial atención a la existencia de distintos tipos de palabras y a las relaciones de concordancia que se establecen entre 

algunas de ellas, utilizando el metalenguaje específico básico. 

2. Diferencias elementales entre lengua oral y lengua escrita. Los sonidos y su escritura. Correspondencias regulares entre fonema y grafía en el 

ámbito de la ortografía fonética o natural ( /k/, z, g, r). Palabras sencillas que contienen los grupos 

3. Procedimientos elementales de adquisición de vocabulario. Reflexión contextualizada sobre la relación de significado entre unas palabras y otras. 

Clases de palabras y concordancias. 

4. Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional. 

5. Mecanismos elementales de coherencia y cohesión textual, con especial atención a los conectores temporales y explicativos. 

6. Signos básicos de puntuación como mecanismo para organizar el texto escrito. L a utilidad del punto y sus implicaciones ortográficas. 

Identificación y uso elemental de la coma en las enumeraciones, y de los signos de interrogación y exclamación.  
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º CICLO 

Competencia específica: LCL.3.1.Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de 

la realidad plurilingüe y multicultural de España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y 

prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, 

CCEC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.1.1.Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales de su entorno, incluidas las lenguas de signos, identificando 

algunas palabras sencillas de uso cotidiano. 

LCL.3.1.2.Identificar en contextos próximos, a partir de modelos dados, prejuicios y estereotipos lingüísticos frecuentes, reconociendo la pluralidad 

lingüística de su entorno como una fuente de riqueza cultural. 

LCL.3.1.3.Identificar y reconocer de manera acompañada rasgos de la modalidad lingüística andaluza. 
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Competencia específica: LCL.3.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información 

más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes 

necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.2.1.Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos, reconociendo las ideas principales, los mensajes explícitos y los mensajes 

implícitos más sencillos, iniciando, de manera acompañada, la valoración crítica del contenido y de los elementos no verbales elementales. 

 

Competencia específica: LCL.3.3.Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, 

sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y 

empática en interacciones orales variadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CC2, CE1 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.3.1.Producir textos orales y multimodales coherentes, con planificación acompañada y a partir de modelos dados, ajustando el discurso a la 

situación comunicativa y utilizando recursos no verbales básicos. 

LCL.3.3.2.Participar en interacciones orales espontáneas, respetando las normas básicas de la cortesía lingüística e iniciándose en estrategias de 

escucha activa. 

LCL.3.3.3.Conocer y producir textos orales y multimodales sencillos con planificación acompañada, propios de la literatura infantil andaluza, a 

partir de modelos dados. 

 

Competencia específica: LCL.3.4.Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas 

principales y la información explícita e implícita, realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para 

adquirir y construir conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos. Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, CPSAA4, CPSAA5 
Criterios de evaluación: 

LCL.3.4.1.Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y multimodales sencillos, identificando el sentido global y la información relevante 

para construir conocimiento. 

LCL.3.4.2.Analizar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no verbales elementales de textos escritos y multimodales, valorando 

su contenido y estructura e iniciándose en la evaluación de su fiabilidad, para responder a necesidades comunicativas concretas. 
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Competencia específica: LCL.3.5.Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando 

correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir conocimiento 

y para dar respuesta a demandas comunicativas concretas. 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.5.1.Producir textos escritos y multimodales sencillos y coherentes, en distintos soportes, para diferentes modelos discursivos, iniciándose en el uso 

de las normas gramaticales y ortográficas más sencillas y progresando, de manera acompañada, en la movilización de estrategias sencillas, individuales 

o grupales, de planificación, redacción, revisión y edición. 
 

Competencia específica: LCL.3.6.Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con el 

debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla en 

conocimiento y para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.6.1.Localizar y seleccionar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, para un proceso de investigación, e iniciarse en procesos para 

contrastar los resultados, citándolas y recreándolas mediante la adaptación de modelos dados. 

LCL.3.6.2.Compartir los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés personal o ecosocial 

orientado y realizado de manera acompañada. 

LCL.3.6.3.Adoptar, de manera acompañada, hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable delas tecnologías digitales en relación con la 

búsqueda y la comunicación de la información. 

 

Competencia específica: LCL.3.7.Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo las 

experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y para 

disfrutar de su dimensión social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.7.1.Leer de manera autónoma o acompañada textos de diversos autores y autoras, ajustados a sus gustos e intereses y seleccionados con creciente 

autonomía, avanzando en la construcción de su identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 

LCL.3.7.2.Compartir la experiencia de lectura, en soportes sencillos, participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar para conseguir 

disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
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Competencia específica: LCL.3.8.Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su 

desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el                

reconocimiento de la literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención 

literaria. 

CPSAA5, CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4  

Criterios de evaluación: 

LCL.3.8.1.Escuchar y leer de manera acompañada textos variados de la literatura infantil universal, que recojan diversidad de autores y autoras, 

relacionándolos en función de los temas y con otras manifestaciones artísticas o culturales de manera acompañada. 

LCL.3.8.2.Producir, de manera acompañada, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, recreando de manera personal 

los modelos dados, y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

LCL.3.8.3.Conocer pequeños textos literarios de la literatura tradicional andaluza. 

 

Competencia específica: LCL.3.9.Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos 

en contextos significativos, utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para 

mejorar las destrezas de producción y comprensión oral y escrita. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1,CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5. 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.9.1.Formular conclusiones elementales sobre el funcionamiento de la lengua, prestando especial atención a la relación entre el sujeto y el 

verbo, a partir de la observación, comparación y manipulación de palabras, enunciados y textos, en un proceso acompañado de producción o 

comprensión de textos en contextos significativos. 

LCL.3.9.2.Revisar y mejorar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera acompañada, a partir de la 

reflexión metalingüística y usando la terminología básica adecuada. 
 

Competencia específica: LCL.3.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético del lenguaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, 

CC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.3.10.1.Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios e iniciar la identificación de los abusos de poder a través de la palabra a partir de la 

reflexión grupal acompañada sobre los aspectos básicos, verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 
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LCL.3.10.2.Iniciar, con la planificación y el acompañamiento  necesarios, estrategias comunicación asertiva y el consenso, progresando en 

la  gestión dialogada de conflictos. 
básicas para la 

 

SABERES BÁSICOS: 

 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

1. Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del centro. 

2. La diversidad etno-cultural y lingüística, como riqueza y herramienta de reflexión interlingüística. La modalidad lingüística andaluza. 

3. Identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

4. Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias. 
 

B. Comunicación. 

1. Contexto. 

1. Incidencia de los componentes (situación, participantes, propósito comunicativo, canal) en el acto comunicativo, durante la participación en 

conversaciones y coloquios, expresando con orden y coherencia opiniones propias, escuchando las de los demás, dando explicaciones y siguiendo 

las normas establecidas para una correcta comunicación. 

2. Géneros discursivos. 

1. Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo y la exposición. 

2. Propiedades textuales: estrategias básicas para la coherencia y la cohesión. 

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y forma. 

3. Procesos. 

1. Interacción oral: interacción oral adecuada en contextos formales e informales, escucha activa, asertividad, resolución dialogada de conflictos 

y cortesía lingüística. La expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas. Estrategias de interpretación de 

elementos básicos de la comunicación no verbal (postura, gestos,…) 

2. Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global realizando inferencias necesarias. Detección de 

posibles usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

3. Producción oral: elementos básicos de la prosodia y de la comunicación no verbal. Construcción, comunicación y valoración de conocimiento 

mediante la planificación y producción de textos orales y multimodales. 
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4. Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 

interpretación del sentido global realizando las inferencias necesarias. Identificación de elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 

comprensión. Lectura compartida y entonada. Detección de posibles usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Lectura individual de 

textos breves, narrativos, poéticos con entonación, fluidez, ritmo y respeto hacia los signos de puntuación (punto, coma, punto y coma, puntos 

suspensivos, signos de admiración e interrogación). 

5. Producción escrita: convenciones del código escrito y ortografía reglada básica. Coherencia y cohesión  textual. 

Estrategias básicas, individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales 

básicos al servicio de la comprensión. Escritura en soporte digital acompañada. 

6. Alfabetización mediática e informacional: estrategias básicas para la búsqueda guiada de información en fuentes documentales variadas y con 

distintos soportes y formatos. Reconocimiento  de autoría. Comparación y comunicación. 

 

C. Educación literaria. 

1. Lectura acompañada de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura infantil y de la literatura popular andaluza, adecuados a sus intereses 

y organizados en itinerarios lectores. 

2. Estrategias básicas para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de conversaciones literarias. 

3. Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos esenciales de la obra literaria (tema, protagonistas, personajes secundarios, 

trama, escenario, lenguaje, argumento, espacio) y la construcción del sentido de la obra. 

4. Análisis guiado de los recursos expresivos y sus efectos en la recepción del texto. 

5. Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales. 

6. Construcción de la identidad lectora. Estrategias para la expresión de gustos e intereses e iniciación a la valoración argumentada de las obras. 

7. Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos de la literatura infantil, prestando especial atención a la literatura popular 

andaluza, atendiendo a los procesos de comprensión y al nivel de desarrollo. 

8. Creación de textos de intención literaria de manera libre, a partir de modelos dados o recreando textos literarios en general, con especial atención 

a la literatura popular andaluza. 

9. Uso acompañado de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades literarias compartidas. Comunidades lectoras. 

 

D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de la producción y comprensión de textos orales, escritos o multimodales. 

1. Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir de la observación, comparación y transformación de 

enunciados, prestando especial atención a las relaciones que se establecen entre sustantivos, adjetivos y verbos. 



                                                                                                                                                            

            
 

 

102 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
2. Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y letras, palabras, oraciones y textos. Observación y comparación de 

unidades comunicativas básicas. Reglas ortográficas (b/v, g/j, ll/y, r/rr, h; c/qu, z/c, d/z, s/z) en palabras de uso frecuente. 

3. Procedimientos elementales de adquisición de vocabulario. Similitudes y diferencias de forma y significado entre palabras de la misma familia 

léxica o semántica. Clases de palabras: sustantivos, artículos y otros determinantes, pronombres personales básicos, adjetivos calificativos y verbos. 

4. Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional. 

5. Mecanismos elementales de coherencia y cohesión, con especial atención a las repeticiones y sinónimos, y al orden de oraciones y párrafos. 

6. Los signos de puntuación como mecanismos para organizar el texto escrito y para expresar la intención comunicativa. 

7. Estrategias elementales para el uso guiado de diccionarios, en distintos soportes. 

 

3º CICLO DE PRIMARIA 

Competencia específica: LCL.5.1.Reconocer la diversidad lingüística del mundo a partir de la identificación de las lenguas del alumnado y de 

la realidad plurilingüe y multicultural de España para favorecer la reflexión interlingüística, para identificar y rechazar estereotipos y 

prejuicios lingüísticos, y para valorar dicha diversidad como fuente de riqueza cultural. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, CC1, CC2, CCEC1, CCEC 

Criterios de evaluación: 

LCL.5.1.1.Mostrar interés y respeto por las distintas lenguas y variedades dialectales, incluidas las lenguas de signos, identificando algunos rasgos de 

los dialectos y lenguas familiares del alumnado. 
 

Competencia específica: LCL.5.2.Comprender e interpretar textos orales y multimodales, identificando el sentido general y la información 

más relevante, y valorando con ayuda aspectos formales y de contenidos básicos, para construir conocimiento y responder a diferentes 

necesidades comunicativas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD3, CPSAA3, CC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.5.2.1.Comprender el sentido de textos orales y multimodales sencillos reconociendo las ideas principales y los mensajes explícitos e implícitos, 

valorando con cierta autonomía su contenido y los elementos no verbales elementales y, de manera acompañada, algunos elementos formales 

elementales. 
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Competencia específica: LCL.5.3.Producir textos orales y multimodales, con coherencia, claridad y registro adecuados, para expresar ideas, 

sentimientos y conceptos; construir conocimiento; establecer vínculos personales; y participar con autonomía y una actitud cooperativa y 

empática en interacciones orales variadas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD2, CD3, 

CC2, CE1. Criterios de evaluación: 

LCL.5.3.1.Producir textos orales y multimodales de manera progresivamente autónoma, coherente y fluida, en contextos formales sencillos y 

utilizando correctamente recursos verbales y no verbales básicos. 

LCL.5.3.2.Participar en interacciones orales, espontáneas o regladas, respetando las normas de cortesía lingüística, iniciando de manera 

acompañada el desarrollo de estrategias sencillas de escucha activa y de cooperación conversacional. 

LCL.5.3.3.Conocer y producir textos orales y multimodales de manera progresivamente más autónoma, coherente y fluida, propios de la literatura 

infantil andaluza, utilizando correctamente recursos verbales y no verbales básicas. 
 

Competencia específica: LCL.5.4.Comprender e interpretar textos escritos y multimodales, reconociendo el sentido global, las ideas  

principales y la información explícita e implícita, realizando con ayuda reflexiones elementales sobre aspectos formales y de contenido, para 

adquirir y construir conocimiento y para responder a necesidades e intereses comunicativos diversos 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, STEM1, CD1, 

CPSAA4, CPSAA5. 

Criterios de evaluación: 

LCL.5.4.1.Leer de manera silenciosa y en voz alta textos escritos y multimodales sencillos, identificando el sentido global y la información relevante, 

realizando inferencias directas de manera acompañada y superando la interpretación literal para construir conocimiento. 

LCL.5.4.2.Analizar e interpretar, de manera acompañada, el contenido y aspectos formales y no verbales elementales de textos escritos y 

multimodales, valorando su contenido y estructura e iniciando la evaluación de su calidad, fiabilidad, idoneidad en función del propósito de lectura. 

Competencia específica: LCL.5.5.Producir textos escritos y multimodales, con corrección gramatical y ortográfica básicas, secuenciando 

correctamente los contenidos y aplicando estrategias elementales de planificación, textualización, revisión y edición, para construir 

conocimiento y para dar respuesta a demandas comunicativas concretas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, STEM1, CD2, CD3, SAA5, 

CC2. 

Criterios de evaluación: 



                                                                                                                                                            

            
 

 

104 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
LCL.5.5.1.Producir textos escritos y multimodales coherentes, en distintos soportes, seleccionando el modelo discursivo que mejor responda a cada 

situación comunicativa, progresando en el uso de las normas gramaticales y ortográficas básicas y movilizando, de manera acompañada, estrategias 

sencillas, individuales o grupales, de planificación, redacción revisión y edición. 

 

Competencia específica: LCL.5.6.Buscar, seleccionar y contrastar información procedente de dos o más fuentes, de forma planificada y con 

el debido acompañamiento, evaluando su fiabilidad y reconociendo algunos riesgos de manipulación y desinformación, para transformarla 

en conocimiento y para comunicarla de manera creativa, adoptando un punto de vista personal y respetuoso con la propiedad intelectual.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, CPSAA5, CC2, CE3 

Criterios de evaluación: 

LCL.5.6.1.Localizar, seleccionar y contrastar información de distintas fuentes, incluidas las digitales, citándolas, iniciándose en la evaluación de su 

fiabilidad y recreándolas mediante la adaptación creativa de modelos dados. 

LCL.5.6.2.Compartir de manera creativa los resultados de un proceso de investigación sencillo, individual o grupal, sobre algún tema de interés 

personal o ecosocial, realizado de manera acompañada. 

LCL.5.6.3.Adoptar hábitos sencillos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de las tecnologías digitales en relación con la búsqueda y la 

comunicación de la información. 

 

Competencia específica: LCL.5.7.Leer de manera autónoma obras diversas seleccionadas atendiendo a sus gustos e intereses, compartiendo 

las experiencias de lectura, para iniciar la construcción de la identidad lectora, para fomentar el gusto por la lectura como fuente de placer y 

para disfrutar de su dimensión social. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, CCEC1, CCEC2, 

CCEC3 

Criterios de evaluación: 

LCL.5.7.1.Leer de manera autónoma textos de diversos autores y autoras ajustados a sus gustos e intereses, seleccionados de manera puntualmente 

acompañada, progresando en la construcción de su identidad lectora para conseguir que sea una fuente de placer. 

LCL.5.7.2.Compartir la experiencia de lectura, en soportes diversos, participando en comunidades lectoras en el ámbito escolar o local, para conseguir 

disfrutar de la dimensión social de la lectura. 
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Competencia específica: LCL.5.8.Leer, interpretar y analizar, de manera acompañada, obras o fragmentos literarios adecuados a su 

desarrollo, estableciendo relaciones entre ellos e identificando el género literario y sus convenciones fundamentales, para iniciarse en el 

reconocimiento de la literatura como manifestación artística y fuente de placer, conocimiento e inspiración para crear textos de intención 

literaria. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL4, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, 

CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

LCL.5.8.1.Escuchar y leer textos literarios adecuados a su edad, que recojan diversidad de autores y autoras, relacionándolos en función de los 

temas y de aspectos elementales de cada género literario, e interpretándolos, iniciándose en la valoración de los mismos y relacionándolos con otras 

manifestaciones artísticas o culturales de manera progresivamente autónoma. 

LCL.5.8.2.Producir, de manera progresivamente autónoma, textos sencillos individuales o colectivos con intención literaria, reelaborándolos a partir 

de modelos dados y en distintos soportes y complementándolos con otros lenguajes artísticos. 

LCL.5.8.3.Conocer y crear textos literarios a partir de manifestaciones de la cultura popular andaluza, tales como refranes, cantinelas y poemas. 
 

Competencia específica: LCL.5.9.Reflexionar de forma guiada sobre el lenguaje a partir de procesos de producción y comprensión de textos 

en contextos significativos, utilizando la terminología elemental adecuada, para iniciarse en el desarrollo de la conciencia lingüística y para 

mejorar las destrezas de producción y comprensión oral y escrita. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, STEM2, CPSAA5  

Criterios de evaluación: 

LCL.5.9.1.Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del funcionamiento de la lengua de manera acompañada, utilizando la terminología 

elemental adecuada, formulando hipótesis y buscando contraejemplos, a partir de la observación, comparación y manipulación de palabras, 

enunciados y textos, en un proceso acompañado de producción o comprensión de textos en contextos significativos. 

LCL.5.9.2.Revisar los textos propios y ajenos y subsanar algunos problemas de comprensión lectora, de manera progresivamente autónoma, a partir 

de la reflexión metalingüística y usando la terminología básica adecuada. 
 

Competencia específica: LCL.5.10.Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, utilizando un 

lenguaje no discriminatorio y detectando y rechazando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ético del lenguaje. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, 

CC3 

Criterios de evaluación: 
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LCL.5.10.1.Rechazar los usos lingüísticos discriminatorios y los abusos de poder a través de la palabra identificados mediante la reflexión grupal 

acompañada sobre distintos aspectos, verbales y no verbales, de la comunicación, teniendo en cuenta una perspectiva de género. 

LCL.5.10.2.Iniciar, con la planificación y el acompañamiento necesarios, estrategias básicas para la deliberación argumentada y la gestión dialogada 

de conflictos, eligiendo soluciones entre varios modelos dados. 

 

SABER BÁSICOS: 

 

A. Las lenguas y sus hablantes. 

1. Biografía lingüística personal y mapa lingüístico del entorno geográfico. Mapa del español en el mundo. El español como lengua universal. La 

Real Academia Española de la lengua. Orígenes e historia de la lengua española. Lenguas muertas en España: griego y latín. Elio Antonio de Nebrija 

como autor de la primera gramática de la Lengua Castellana. 

 

2. La diversidad etnocultural y lingüística como riqueza y herramienta de reflexión interlingüística. Aproximación a las lenguas de signos. La 

modalidad lingüística andaluza.  
3. Estrategias de identificación de prejuicios y estereotipos lingüísticos. 

4. Uso de un lenguaje no discriminatorio y respetuoso con las diferencias. 

 

B. Comunicación. 

1. Contexto. 

1. Interacciones entre los componentes del hecho comunicativo (situación, participantes, propósito comunicativo, canal, registro). 

2. Géneros discursivos. 

1. Tipologías textuales: la narración, la descripción, el diálogo, la exposición y la argumentación. 

2. Propiedades textuales: estrategias básicas para la coherencia, cohesión y adecuación. 

3. Géneros discursivos propios del ámbito personal, social y educativo. Contenido y forma. Redes sociales y sus riesgos. 

3. Procesos. 

1. Interacción oral: interacción oral y adecuada en contextos formales e informales, escucha activa, asertividad, resolución dialogada de conflictos 

y cortesía lingüística. La expresión y escucha empática de necesidades, vivencias y emociones propias y ajenas. 

2. Comprensión oral: identificación de las ideas más relevantes e interpretación del sentido global realizando las inferencias necesarias. Valoración 

crítica .Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Estrategias de uso gradualmente autónomo de recursos lingüísticos 

diversos en diferentes soportes, incluidos los digitales, para mejorar la comprensión de textos. 
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3. Producción oral: elementos de la prosodia y de la comunicación no verbal. Construcción, comunicación y valoración crítica de conocimiento 

mediante la planificación y producción de textos orales y multimodales con progresiva autonomía. 

4. Comprensión lectora: estrategias de comprensión lectora antes, durante y después de la lectura. Identificación de las ideas más relevantes e 

interpretación del sentido global realizando las inferencias necesarias. Valoración crítica. Identificación de elementos gráficos y paratextuales al 

servicio de la comprensión. Lectura compartida y expresiva. Detección de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 

5. Producción escrita: ortografía reglada en la textualización y la autocorrección. Coherencia, cohesión y adecuación textual. Estrategias básicas, 

individuales o grupales, de planificación, textualización, revisión y autocorrección. Uso de elementos gráficos y paratextuales al servicio de la 

comprensión. Escritura en soporte digital acompañada. 

6. Alfabetización mediática e informacional: estrategias para la búsqueda de información en distintas fuentes documentales y con distintos soportes 

y formatos. Reconocimiento de autoría. Comparación, organización, valoración crítica y comunicación 
 

C. Educación literaria. 

1. Lectura progresivamente autónoma de obras o fragmentos variados y diversos de la literatura y de la literatura popular andaluza, adecuados a su 

edad y organizados en itinerarios lectores. 

2. Estrategia para la interpretación acompañada y compartida de las obras a través de conversaciones literarias. 

3. Relación, de manera acompañada, entre los elementos constitutivos de la obra literaria (tema, protagonistas, personajes secundarios, argumento, 

espacio) y la construcción del sentido de la obra. 

4. Análisis acompañado de la relación entre los elementos básicos del género literario y la construcción del sentido de la obra. Características 

fundamentales de textos literarios narrativos, poéticos y dramáticos. 

5. Estrategias básicas para la interpretación progresivamente autónoma de los textos literarios. El lenguaje figurado (símiles y metáforas), las 

personificaciones, las hipérboles y los juegos de palabras. Refranes, aforismos y greguerías para profundizar en el sentido y posibilidades del 

lenguaje. El uso de comparaciones, metáforas, aumentativos, diminutivos y sinónimos en textos literarios. 

6. Relación entre los textos leídos y otras manifestaciones artísticas y culturales. Los libros ilustrados como fuente de disfrute y de aprendizaje de 

la lectura y su conexión con la realidad, con la fantasía y con las demás artes. 

7. Progreso en la construcción de la identidad lectora. Estrategias para la expresión de gustos e intereses y para la valoración crítica elemental de las 

obras.  

8. Lectura expresiva, dramatización o interpretación de fragmentos, de la literatura infantil y de la literatura popular andaluza, atendiendo a los 

procesos de comprensión y al nivel de desarrollo. Principales autores de la literatura española y universal en las distintas épocas. Obras más 

relevantes. 
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9. Creación de textos de intención literaria, de manera libre y a partir de la recreación y apropiación de los modelos dados en general, con especial 

atención a la literatura popular andaluza. 

10. Uso progresivamente autónomo de la biblioteca de aula o de centro como escenario de actividades literarias compartidas. Comunidades lectoras.  

 

D. Reflexión sobre la lengua y sus usos en el marco de propuestas de producción y comprensión de textos orales, escritos o multimodales. 

1. Establecimiento de generalizaciones sobre aspectos lingüísticos elementales a partir de la observación, comparación  y transformación de palabras 

y enunciados.  

2. Aproximación a la lengua como sistema con distintos niveles: sonidos y letras, palabras, oraciones y textos. Observación y comparación de 

unidades comunicativas básicas. Relaciones fundamentales entre los esquemas semánticos y sintácticos de la oración. Uso de la sintaxis correcta en 

los escritos propios. Reconocimiento de sintagmas sencillos. 

3. Procedimientos básicos de adquisición de vocabulario. Mecanismos léxicos básicos para la formación de palabras. Familias de palabras, palabras 

derivadas, homónimas. 

4. Relación entre intención comunicativa y modalidad oracional. 

5. Mecanismos básicos de coherencia y cohesión, con especial atención a las sustituciones pronominales y a la correlación temporal establecida 

mediante los distintos tiempos verbales. Conjugación de los verbos. La voz pasiva. 

6. Estrategias de observación y formulación de generalizaciones sobre la acentuación. 

7. Los signos de puntuación como mecanismos para organizar el texto y expresar intención comunicativa. 

8. Estrategias básicas para el uso progresivamente autónomo de diccionarios, en distintos soportes. 
 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 

Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 
Listas de control (LICO)  

Rúbrica para la valoración de la comprensión oral.  Registros de observación del 

profesorado (REGO) 
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Análisis de 

producciones 

Portfolio: fichas, trabajos 

(individuales y colectivos), 

diario, informes, monografías, 

cuadernillos, ensayos… 

(PRTF) 

Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora (comprensión escrita).  

Rúbrica para la valoración de trabajos e informes (expresión escrita). 

Rúbrica para la valoración de la búsqueda y tratamiento de la información. 

Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado.  

Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas.  

Rúbrica para la valoración de exposiciones orales. 

Rúbrica para la valoración de producciones artísticas.  

Rúbrica para la valoración de la dramatización. 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales. 

Rúbrica para la valoración de pruebas escritas.  

Rúbrica para la valoración de pruebas específicas  

Rúbrica rutina de lengua. 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas 

(PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación 

(CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar Habilidades 

destrezas. 

LDC 

 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta habilidad o destreza o 

está EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como 

autoevaluación. 
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Termómetro 

de las 

emociones. 

Valoramos las emociones del 

alumnado. Es una escala con 

diferentes niveles de 

intensidad emocional. 

TDE 

 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 
 

 
KAOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test digitales para 

recabar información y valorar el 

proceso. 

 

Análisis de las respuestas recogidas. 
 

 

         3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los 

criterios de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la 

valoración de todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, 

la cual se realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 

1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 



                                                                                                                                                            

            
 

 

111 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del 

redondeo al alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio 

punto y a la baja si la diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “continua a la última 

nota, excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de 

matemáticas, los referentes a la numeración, cálculo y problemas  y sea la “media aritmética” en dichos criterios. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma 

colegiada, al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción 

de la decisión se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 

Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

1.-Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2.- Se tendrá en cuenta: 
 

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas   

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3.- Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá 

elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. 
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4.- La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que 

versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

5.- Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. 

6.- La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la 

persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado. 

7.- Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades 

de aprendizaje del alumnado. 

8.- Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 

a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

9.- Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 

CRITERIOS PROMOCIÓN DEL C.P.R. GUADALQUIVIR: 
 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación. ⎫ 

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere 

que  podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más. 
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 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 

 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 

la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 

 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo 
 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los resultados de 

estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes no 

alcanzados, impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas 

ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros 

ciclos para afianzar el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 

 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, indicando 

en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario un nivel suficiente 

en el desarrollo de estos descriptores. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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ÁREA: MATEMÁTICAS 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN CICLO 1º 

 

Competencia específica: MAT.2.1.Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas 

mediante conceptos, herramientas y estrategias para analizar la información más relevante. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.1.1.Comprender las preguntas planteadas a través de diferentes estrategias o herramientas, entendiendo mensajes verbales, escritos y visuales. 

MAT.2.1.2.Proporcionar ejemplos de representaciones de situaciones problematizadas sencillas, con recursos manipulativos y gráficos que ayuden 

en la resolución de un problema de la vida cotidiana, individualmente y cooperando entre iguales. 
 

Competencia específica: MAT.2.2.Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el 

contexto planteado. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.2.1.Emplear algunas estrategias adecuadas en la resolución de problemas, mostrando interés e implicación en la resolución. 

MAT.2.2.2.Obtener posibles soluciones a problemas, de forma guiada, aplicando estrategias básicas de resolución, manipulando materiales en un 

proceso de ensayo y error. 

MAT.2.2.3.Describir verbalmente la idoneidad de las soluciones de un problema a partir de las preguntas previamente planteadas, argumentando la 

respuesta. 
 

Competencia específica: MAT.2.3.Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en 

situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su 

validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3. 

Criterios de evaluación: 
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MAT.2.3.1.Realizar conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y relaciones de forma guiada, explorando fenómenos y 

esbozando algunas ideas con sentido. 

MAT.2.3.2.Dar ejemplos de problemas a partir de situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, planteando preguntas y exponiendo 

ideas sobre situaciones matemáticas. 
 

Competencia específica: MAT.2.4.Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 

patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la 

vida cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.4.1.Describir rutinas y actividades sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso, utilizando principios básicos del pensamiento 

computacional de forma guiada, realizando procesos simples en formato digital. 

MAT.2.4.2.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas, de forma guiada, en el proceso de resolución de problemas 
 

Competencia específica: MAT.2.5.Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas 

implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos 

diversos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5, CC4, CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.5.1.Reconocer conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y experiencias propias, comenzando a aplicar 

las matemáticas en su contexto cotidiano. 

MAT.2.5.2.Reconocer las matemáticas presentes en la vida cotidiana y en otras áreas, estableciendo conexiones sencillas entre ellas, interpretando la 

información gráfica de medios visuales del contexto. 
 

Competencia específica: MAT.2.6.Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados 

matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y 

permanencia a las ideas matemáticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5, CE3, 

CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.6.1.Reconocer el lenguaje matemático sencillo presente en la vida cotidiana, adquiriendo vocabulario específico básico, utilizando 

terminología matemática básica. 
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MAT.2.6.2.Explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución de un problema o los 

resultados matemáticos, comenzando a utilizar distintos lenguajes a través de medios tradicionales o digitales.  
 

Competencia específica: MAT.2.7.Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos 

matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose 

a las situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de 

frustración en el ensayo y error. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4,CPSAA5, CE2, CE3 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.7.1.Reconocer las emociones básicas propias al abordar retos matemáticos, pidiendo ayuda solo cuando sea necesario, siendo perseverante, 

manifestando y controlando sus emociones. 

MAT.2.7.2.Expresar actitudes positivas ante retos matemáticos, valorando el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración 

y desarrollando su disposición ante el aprendizaje. 
 

Competencia específica: MAT.2.8.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el 

valor de la diversidad y participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad 

positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 

CC3 

Criterios de evaluación: 

MAT.2.8.1.Participar respetuosamente en el trabajo en equipo, estableciendo relaciones saludables basadas en el respeto, la igualdad y la resolución 

pacífica de conflictos, mostrando autoconfianza y viviendo situaciones de igualdad. 

MAT.2.8.2.Aceptar la tarea y rol asignado en el trabajo en equipo, cumpliendo con las responsabilidades individuales, contribuyendo a la 

consecución de los objetivos del grupo y estableciendo relaciones saludables. 
 

SABERES BÁSICOS: 

 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo. 

1. Significado y utilidad de los números naturales en la vida cotidiana. 

2. Estrategias variadas de conteo y recuento sistemático en situaciones de la vida cotidiana en cantidades hasta el 999. 
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2. Cantidad. 

1. Estimaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución de problemas. 

2. Sistema de numeración decimal: lectura, escritura, grafía, representación (incluida la recta numérica), el valor posicional, composición, 

descomposición y recomposición, comparación y ordenación de números naturales hasta el 999, en contextos de la vida cotidiana. 

3. Representación de una misma cantidad de distintas formas (manipulativa, gráfica o numérica) y estrategias de elección de la representación 

adecuada para cada situación o problema. 

4. Utilización de diferentes estrategias para contar de forma aproximada y exacta. 

5. Lectura de números ordinales (hasta 29º) y utilización en contextos reales. 

3. Sentido de las operaciones. 

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales hasta el 999. 

2. Suma y resta de números naturales resueltas con flexibilidad y sentido: utilidad en situaciones contextualizadas, estrategias y herramientas de 

resolución y propiedades, mediante el uso de materiales y recursos lúdicos y motivadores, tales como trucos sencillos de magia educativa, juegos 

de mesa y materiales manipulativos. 

3. Elementos de un problema (enunciado, datos, pregunta, operación y solución). Fases para su resolución. 

 4. Desarrollo de estrategias personales para resolver problemas, investigaciones y pequeños proyectos de  abajo. 

4. Relaciones. 

      1. Sistema de numeración de base diez (hasta el 999): aplicación de las relaciones que genera en las operaciones. 

2. Números naturales en contextos de la vida cotidiana. Expresar información en diferentes formatos de textos (catálogo de precios, puntuación 

en juegos, etc.). 

3. Relaciones entre la suma y la resta: aplicación en contextos cotidianos y en la resolución de problemas. 

4. Explicación de la solución de un problema y su relación con la pregunta planteada. 

5. Educación financiera. 

1. Sistema monetario europeo: monedas (1, 2 euros) y billetes de euro (5, 10, 20, 50 y 100), valor y equivalencia. 
 

B. Sentido de la medida. 

1. Magnitud. 

1. Reconocimiento e identificación de magnitudes. 

2. Atributos mensurables de los objetos (longitud, masa, capacidad), distancias y tiempos. 

3. Unidades convencionales (metro, kilo y litro) y no convencionales en situaciones de la vida cotidiana. 

4. Unidades de medida del tiempo (año, mes, semana, día y hora) en situaciones de la vida cotidiana. 
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5. Equivalencia entre horas con minutos y minutos con segundos. Identificación del tiempo mediante la lectura de reloj analógico y digital (en 

punto y media). 

2. Medición. 

1. Conocimiento y uso de sistemas de medida, con unidades convencionales y no convencionales: palmos, pasos, pie, baldosas, etc. 

2. Procesos para medir mediante repetición de una unidad y mediante la utilización de instrumentos no convencionales. 

3. Procesos de medición con instrumentos convencionales, analógicos o digitales (reglas, cintas métricas, balanzas digitales, calendarios, sistemas 

de medición digitales, etc.) en contextos familiares. 

3. Estimación y relaciones. 

1. Estrategias de comparación directa y ordenación de medidas de la misma magnitud. 

2. Estimación de medidas (distancias, tamaños, masas, capacidades, etc.) por comparación directa con otras medidas. 

3. Relaciones de equivalencia y no equivalencia, de igualdad y desigualdad. 
 

C. Sentido espacial. 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 

1. Figuras geométricas sencillas de dos dimensiones en objetos de la vida cotidiana: identificación en objetos de nuestro entorno, en el arte y 

patrimonio artístico andaluz y clasificación atendiendo a sus elementos (círculo, triángulo, cuadrado y rectángulo). 

2. Estrategias y técnicas de construcción de figuras geométricas sencillas de una, dos o tres dimensiones de forma manipulativa. 

3. Vocabulario geométrico básico: descripción verbal de los elementos y las propiedades de figuras geométricas sencillas.  

4. Propiedades de figuras geométricas de dos dimensiones: exploración mediante materiales manipulables (mecanos, tangram, juegos de figuras, 

etc.) y herramientas digitales. 

5. La simetría. Su construcción con papel y otros materiales. 

2. Localización y sistemas de representación. 

1. Posición relativa de objetos en el espacio e interpretación de movimientos: descripción en referencia a uno mismo a través de vocabulario 

adecuado (arriba, abajo, delante, detrás, entre, más cerca que, menos cerca que, más lejos que, menos lejos que, etc.). 

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

1. Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros sentidos. 

2. Relaciones geométricas: reconocimiento en el entorno, interpretación y descripción de croquis itinerarios sencillos de su entorno próximo. 
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D. Sentido algebraico. 

1. Patrones. 

1. Estrategias para la identificación, descripción oral, descubrimiento de elementos ocultos y extensión de secuencias a partir de las regularidades 

en una colección de números, figuras o imágenes. 

2. Modelo matemático. 

1. Elementos de un problema (enunciado, datos, pregunta, operación y solución). Fases para su resolución. 

2. Utilización de procedimientos y estrategias para la comprensión y la resolución de problemas. 

3. Proceso guiado de modelización (dibujos, esquemas, diagramas, objetos manipulables, dramatizaciones, etc.) en la comprensión y resolución de 

problemas de la vida cotidiana. 

4. Estrategias y procedimientos para la comprensión y resolución de problemas: lectura comentada del problema, semejanza con otros problemas 

resueltos previamente. 

3. Relaciones y funciones. 

1. Expresión de relaciones de igualdad y desigualdad mediante los signos = y ¿, entre expresiones que incluyan operaciones. 

2. Representación de la igualdad como expresión de una relación de equivalencia entre dos elementos y obtención de datos sencillos 

desconocidos (representados por medio de un símbolo) en cualquiera de los dos elementos. 

3. Relación ¿más¿, ¿menos¿, ¿mayor que¿, ¿menor que¿ e ¿igual que¿ y la utilización del signo correspondiente (+, -, >, <,=). 

4. Pensamiento computacional. 

1. Estrategias para la interpretación de algoritmos sencillos (rutinas, instrucciones con pasos ordenados, etc.). 

2. Iniciación en el uso de medios tecnológicos, como la calculadora, para la realización de cálculos y comprobación de resultados. 
 

E. Sentido estocástico. 

1. Organización y análisis de datos. 

1. Estrategias de reconocimiento de los  principales elementos y extracción  de la información relevante de gráficos estadísticos muy sencillos de 

la vida cotidiana (pictogramas, gráficas de barras, etc.). 

2. Estrategias sencillas para la recogida, clasificación y recuento de datos cualitativos y cuantitativos en muestras pequeñas. 

3. Representación de datos obtenidos a través de recuentos mediante gráficos estadísticos sencillos, y recursos manipulables y tecnológicos. 
 

F. Sentido socioafectivo. 

1. Creencias, actitudes y emociones. 
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1. Gestión emocional: estrategias de identificación y expresión de las propias emociones ante las matemáticas. Curiosidad e iniciativa en el 

aprendizaje de las matemáticas. 

2. Superación frente a la frustración, los retos, dificultades y errores propios del proceso de aprendizaje matemático. Autoconfianza en las propias 

posibilidades. 

3. Desarrollo de estrategias personales para resolver problemas, investigaciones y pequeños proyectos de trabajo cooperativo. 

4. Fomento de la autonomía y estrategias para la toma de decisiones en situaciones de resolución de problemas. 

2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad. 

1. Identificación y rechazo de actitudes discriminatorias ante las diferencias individuales presentes en el aula. Actitudes inclusivas y aceptación de 

la diversidad del grupo. 

2. Participación activa en el trabajo en equipo: interacción positiva, colaboración activa y respeto por el trabajo de los demás. 

3. Contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del conocimiento humano. 

4. Iniciativa, participación respetuosa y colaboración activa en el trabajo cooperativo para investigar y resolver problemas. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 2º CICLO 

 

Competencia específica: MAT.3.1.Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas 

mediante conceptos, herramientas y estrategias para analizar la información más relevante. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4 

Criterios de evaluación: 

MAT.3.1.1.Reconocer de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo las preguntas planteadas a través de diferentes 

estrategias o herramientas, incluidas las tecnológicas, y comenzar a interpretar mensajes verbales, escritos o visuales. 

MAT.3.1.2.Comprender y comenzar a producir representaciones matemáticas, con recursos manipulativos y a través de esquemas o diagramas, que 

ayuden en la resolución de una situación problematizada, individualmente y cooperando entre iguales. 
 

Competencia específica: MAT.3.2.Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el 

contexto planteado. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3 

Criterios de evaluación: 
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MAT.3.2.1.Comenzar a comparar y a emplear diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada, implicándose en la resolución. 

MAT.3.2.2.Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida, manipulando y tanteando analogías sencillas. 
 

Competencia específica: MAT.3.3.Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en 

situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su 

validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3 

Criterios de evaluación: 

MAT.3.3.1.Realizar y comenzar a analizar conjeturas matemáticas sencillas, investigando patrones, propiedades y relaciones de forma pautada, 

explorando fenómenos y ordenando ideas con sentido. 

MAT.3.3.2.Ejemplificar problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, comenzando a plantear preguntas y avanzando 

posibles conclusiones. 

 

Competencia específica: MAT.3.4.Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 

patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de la 

vida cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3 

Criterios de evaluación: 

MAT.3.4.1.Comenzar a automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o sigan una rutina, utilizando de  forma 

pautada principios básicos del pensamiento computacional, realizando procesos simples en formato digital. 

MAT.3.4.2. Iniciarse en el manejo de las herramientas adecuadas en el proceso de resolución de problemas. 

 

Competencia específica: MAT.3.5.Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las matemáticas 

implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y contextos 

diversos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5, CC4, CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

MAT.3.5.1.Comenzar a realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y experiencias propias, iniciando 

la aplicación y gestión matemática en su contexto cotidiano. 

MAT.3.5.2.Comenzar a Identificar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre las matemáticas y la vida cotidiana, 

interpretando la información gráfica de diferentes medios. 
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Competencia específica: MAT.3.6.Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados 

matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y 

permanencia a las ideas matemáticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5, CE3, 

CCEC4 

Criterios de evaluación: 

MAT.3.6.1.Reconocer el lenguaje matemático sencillo e identificar mensajes presentes en la vida cotidiana en diferentes formatos, adquiriendo 

vocabulario específico básico, utilizando terminología matemática apropiada de forma oral. 

MAT.3.6.2.Comenzar a analizar y explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución de 

un problema o los resultados matemáticos, empleando el lenguaje verbal a través de medios tradicionales o digitales.  

 

Competencia específica: MAT.3.7.Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos 

matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose 

a las situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de 

frustración en el ensayo y error. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3. 

Criterios de evaluación: 

MAT.3.7.1.Reconocer y comenzar a identificar las emociones propias al abordar nuevos retos matemáticos, pidiendo ayuda sólo cuando sea 

necesario y mostrando autoconfianza y perseverancia en el control de sus emociones. 

MAT.3.7.2.Expresar y mostrar actitudes positivas ante nuevos retos matemáticos tales como el esfuerzo y la flexibilidad, valorando el error como 

una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y desarrollando actitudes participativas. 

 

Competencia específica: MAT.3.8.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el 

valor de la diversidad y participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad 

positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 

CC3. 

Criterios de evaluación: 
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MAT.3.8.1.Participar y comenzar a colaborar respetuosamente en el trabajo en equipo, comunicándose adecuadamente, respetando la diversidad 

del grupo y estableciendo relaciones saludables basadas en la igualdad y la resolución pacífica de conflictos, afianzando la autoconfianza en 

relaciones vividas en entornos coeducativos. 

MAT.3.8.2.Adoptar alguna decisión en el reparto de tareas, respetando las responsabilidades individuales asignadas y comenzando a emplear 

estrategias sencillas de trabajo en equipo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos y a desarrollar una escucha activa. 

 

SABERES BÁSICOS 

 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo. 

1. Estrategias variadas de conteo, recuento sistemático y adaptación del conteo al tamaño de los números en situaciones de la vida cotidiana en 

cantidades hasta el 9999. 

2. Cantidad. 

1. Estrategias y técnicas de interpretación y manipulación del orden de magnitud de los números (decenas, centenas y millares). 

2. Estimaciones y aproximaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución de problemas. 

3. Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), composición, descomposición y recomposición de números 

naturales hasta 9999. 

4. Fracciones propias con denominador hasta 12 en contextos de la vida cotidiana. 

5. Comprobación del resultado en problemas matemáticos mediante pruebas de las operaciones. 

6. Explicación del proceso de resolución y resultado. 

7. Lectura de números ordinales (hasta 99º) y utilización en contextos reales. 

8. Reconocimiento de los números romanos formando parte de la vida cotidiana como vestigio del Patrimonio Cultural Andaluz.  

3. Sentido de las operaciones. 

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales y fracciones hasta el 9999. 

2. Estrategias de reconocimiento de qué operaciones simples (suma, resta, multiplicación, división como reparto y partición) son útiles para 

resolver situaciones contextualizadas. 

3. Construcción de las tablas de multiplicar apoyándose en número de veces, suma repetida o disposición en cuadrículas. 

4. Suma, resta, multiplicación y división de números naturales resueltas con flexibilidad y sentido: utilidad en situaciones contextualizadas, 

estrategias y herramientas de resolución y propiedades, mediante materiales y recursos lúdicos y motivadores, tales como trucos sencillos de magia 

educativa, juegos de mesa y materiales manipulativos. 
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5. Fases de resolución de un problema: comprensión del enunciado; elaboración de un plan de resolución; ejecución del plan siguiendo las 

estrategias más adecuadas; comprobación de la solución. 

6. Resolución de problemas referidos a situaciones abiertas e investigaciones matemáticas sencillas sobre números, cálculos, medidas y geometría. 

7. Desarrollo de estrategias para tantear soluciones antes de realizar operaciones: resolución mental, datos que sobran, posibles soluciones, 

comparación con las soluciones previas de los compañeros y compañeras. 

8. Elaboración de conjeturas y búsqueda de argumentos que las validen o las refuten, en situaciones problematizadas. 

4. Relaciones. 

1. Sistema de numeración de base diez (hasta el 9999): aplicación de las relaciones que genera en las operaciones. 

2. Números naturales y fracciones en contextos de la vida cotidiana: comparación y ordenación. 

3. Relaciones entre la suma y la resta; y la multiplicación y la división: aplicación en contextos cotidianos y en la resolución de problemas. 

5. Educación financiera. 

1. Cálculo y estimación de cantidades y cambios (euros y céntimos de euro) en problemas de la vida cotidiana: ingresos, gastos y ahorro. 

Decisiones de compra responsable. 

B. Sentido de la medida. 

1. Magnitud. 

1. Atributos mensurables de los objetos (longitud, masa, capacidad, superficie, volumen y amplitud del ángulo). 

2. Unidades convencionales (km, m, cm, mm; kg, g; l y ml) y no convencionales en situaciones de la vida cotidiana. 

3. Medida del tiempo (año, mes, semana, día, hora y minutos) y determinación de la duración de periodos de tiempo. 

2. Medición. 

1. Estrategias para realizar mediciones con instrumentos y unidades no convencionales (repetición de una unidad, uso de cuadrículas y materiales 

manipulativos) y convencionales. 

2. Procesos de medición mediante instrumentos convencionales (regla, cinta métrica, balanzas, reloj analógico y digital). 

3. Estimación y relaciones. 

1. Estrategias de comparación y ordenación de medidas de la misma magnitud (km, m, cm, mm; kg, g; l y ml): aplicación de equivalencias entre 

unidades en problemas de la vida cotidiana que impliquen convertir en unidades más pequeñas. 

2. Estimación de medidas de longitud, masa y capacidad por comparación. 

3. Evaluación de resultados de mediciones y estimaciones o cálculos de medidas. 

 

C. Sentido espacial. 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 
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1. Figuras geométricas de dos o tres dimensiones en objetos de la vida cotidiana: identificación y clasificación atendiendo a sus elementos y a las 

relaciones entre ellos. 

2. Estrategias y técnicas de construcción de figuras geométricas de dos dimensiones por composición y descomposición, mediante materiales 

manipulables, instrumentos de dibujo (regla y escuadra) y aplicaciones informáticas. 

3. Vocabulario geométrico: descripción verbal de los elementos y las propiedades de figuras geométricas sencillas. 

4. Propiedades de figuras geométricas de dos y tres dimensiones: exploración mediante materiales manipulables y lúdicos (cuadrículas, geoplanos, 

policubos, magia educativa, etc.) y el manejo de herramientas digitales (programas de geometría dinámica, realidad aumentada, robótica educativa, 

etc.). 

2. Localización y sistemas de representación. 

1. Descripción de la posición relativa de objetos en el espacio o de sus representaciones, utilizando vocabulario geométrico adecuado (paralelo, 

perpendicular, oblicuo, derecha, izquierda, etc.). 

2. Descripción verbal e interpretación de movimientos, en relación a uno mismo o a otros puntos de referencia, utilizando vocabulario geométrico 

adecuado. 

3. Interpretación de itinerarios en planos utilizando soportes físicos y virtuales. 

3. Movimientos y transformaciones. 

1. Identificación de figuras transformadas mediante traslaciones y simetrías en situaciones de la vida cotidiana. 

2. Generación de figuras transformadas a partir de simetrías y traslaciones de un patrón inicial y predicción del resultado. 

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

1. Estrategias para el cálculo de perímetros de figuras planas y utilización en la resolución de problemas de la vida cotidiana. 

2. Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros sentidos. 

3. Reconocimiento de relaciones geométricas en campos ajenos a la clase de matemáticas, como el arte, las ciencias y la vida cotidiana. 

 

D. Sentido algebraico. 

1. Patrones. 

1. Identificación, descripción verbal, representación y predicción razonada de términos a partir de las regularidades en una colección de números, 

figuras o imágenes. 

2. Modelo matemático. 

1. Proceso pautado de modelización, usando representaciones matemáticas (gráficas, tablas, etc.) para facilitar la comprensión y la resolución de 

problemas de la vida cotidiana. 
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2. Invención de problemas de la vida cotidiana en los que intervengan sumas, restas, multiplicaciones y/o divisiones, distinguiendo la posible 

pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. 

3. Relaciones y funciones. 

1. Relaciones de igualdad y desigualdad y uso de los signos = y ¿, entre expresiones que incluyan operaciones y sus propiedades. 

2. La igualdad como expresión de una relación de equivalencia entre dos elementos y obtención de datos sencillos desconocidos (representados por 

medio de un símbolo) en cualquiera de los dos elementos. 

3. Representación de la relación «mayor que» y «menor que», y uso de los signos < y >. 

4. Pensamiento computacional. 

1. Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos sencillos (reglas de juegos, juegos de magia con cartas sencillos, instrucciones 

secuenciales, bucles, patrones repetitivos, programación por bloques, robótica educativa, etc.). 

2. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para la comprensión y asimilación de contenidos matemáticos, obtención de 

información y realización de cálculos numéricos, resolución de problemas o investigaciones sencillas y presentación de resultados. 
 

E. Sentido estocástico. 

1. Organización y análisis de datos. 

1. Gráficos estadísticos de la vida cotidiana (pictogramas, gráficas de barras, histogramas, etc.): lectura e interpretación. 

2. Estrategias sencillas para la recogida, clasificación y organización de datos cualitativos o cuantitativos discretos en muestras pequeñas mediante 

calculadora y aplicaciones informáticas sencillas. Frecuencia absoluta: interpretación. 

3. Gráficos estadísticos sencillos (diagrama de barras y pictogramas) para representar datos seleccionando el más conveniente, mediante recursos 

tradicionales y aplicaciones informáticas sencillas. 

4. La moda: interpretación como el dato más frecuente. 

5. Comparación gráfica de dos conjuntos de datos para establecer relaciones y extraer conclusiones. 

2. Incertidumbre. 

1. La probabilidad como medida subjetiva de la incertidumbre. Reconocimiento de la incertidumbre en situaciones de la vida cotidiana y mediante 

la realización de experimentos. 

2. Identificación de suceso seguro, suceso posible y suceso imposible. 

3. Comparación de la probabilidad de dos sucesos de forma intuitiva. 

3. Inferencia. 

1. Formulación de conjeturas a partir de los datos recogidos y analizados, dándoles sentido en el contexto de estudio. 
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F. Sentido socioafectivo. 

1. Creencias, actitudes y emociones. 

1. Gestión emocional: estrategias de identificación y manifestación de las propias emociones ante las matemáticas. Iniciativa y tolerancia ante la 

frustración en el aprendizaje de las matemáticas. 

2. Fomento de la autonomía y estrategias para la toma de decisiones en situaciones de resolución de problemas. 

3. Espíritu de superación frente a la frustración, los retos, dificultades y errores propios del proceso de aprendizaje matemático. Autoconfianza en 

las propias posibilidades. 

2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad. 

1. Sensibilidad y respeto ante las diferencias individuales presentes en el aula: identificación y rechazo de actitudes discriminatorias. 

2. Participación activa en el trabajo en equipo, escucha activa y respeto por el trabajo de los demás. 

3. Reconocimiento y comprensión de las emociones y experiencias de los demás ante las matemáticas. 

4. Valoración de la contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del conocimiento humano. 

5. Desarrollo de estrategias personales para resolver problemas, investigaciones y pequeños proyectos de trabajo. 

6. Iniciativa, participación respetuosa y colaboración activa en el trabajo cooperativo para investigar y resolver problemas. 

7. Reparto y aceptación de tareas en proyectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible desde su perspectiva matemática: gráficas 

de barras sobre el consumo de agua, pérdida de biodiversidad en un parque nacional o natural andaluz. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN CICLO 3º 

 

Competencia específica: MAT.4.1.Interpretar situaciones de la vida cotidiana proporcionando una representación matemática de las mismas 

mediante conceptos, herramientas y estrategias para analizar la información más relevante. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM4, CD2, CPSAA5, CE1, 

CE3, CCEC4. 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.1.1.Reconocer e Interpretar, de forma verbal o gráfica, problemas de la vida cotidiana, comprendiendo las preguntas planteadas a través de 

diferentes estrategias o herramientas, incluidas las tecnológicas, e interpretar mensajes verbales, escritos o visuales. 

MAT.4.1.2.Producir representaciones matemáticas, con recursos manipulativos y a través de esquemas o diagramas, que ayuden en la resolución de 

una situación problematizada, individualmente y cooperando entre iguales. 
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Competencia específica: MAT.4.2.Resolver situaciones problematizadas, aplicando diferentes técnicas, estrategias y formas de razonamiento, 

para explorar distintas maneras de proceder, obtener soluciones y asegurar su validez desde un punto de vista formal y en relación con el 

contexto planteado. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, CPSAA4, CPSAA5, CE3 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.2.1.Comparar y emplear diferentes estrategias para resolver un problema de forma pautada, implicándose en la resolución y tomando 

decisiones. 

MAT.4.2.2.Obtener posibles soluciones de un problema siguiendo alguna estrategia conocida, manipulando, tanteando y realizando analogías. 

MAT.4.2.3.Demostrar y describir la corrección matemática de las soluciones de un problema y su coherencia en el contexto planteado, argumentando 

la respuesta. 

 

Competencia específica: MAT.4.3.Explorar, formular y comprobar conjeturas sencillas o plantear problemas de tipo matemático en 

situaciones basadas en la vida cotidiana, de forma guiada, reconociendo el valor del razonamiento y la argumentación para contrastar su 

validez, adquirir e integrar nuevo conocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM1, STEM2, CD1, CD3, CD5, CE3. 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.3.1.Realizar y analizar conjeturas matemáticas sencillas investigando patrones, propiedades y relaciones de forma pautada, explorando 

fenómenos, ordenando ideas con sentido y argumentando conclusiones. 

MAT.4.3.2.Dar ejemplos de problemas sobre situaciones cotidianas que se resuelven matemáticamente, planteando preguntas y comenzando a 

argumentar sobre las conclusiones. 

 

Competencia específica: MAT.4.4.Utilizar el pensamiento computacional, organizando datos, descomponiendo en partes, reconociendo 

patrones, generalizando e interpretando, modificando y creando algoritmos de forma guiada, para modelizar y automatizar situaciones de 

la vida cotidiana. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CD3, CD5, CE3. 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.4.1.Automatizar situaciones sencillas de la vida cotidiana que se realicen paso a paso o sigan una rutina, utilizando de forma pautada principios 

básicos del pensamiento computacional, realizando procesos simples en formato digital y definiendo la actividad o rutina. 

MAT.4.4.2.Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en el proceso de resolución de problemas. 
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Competencia específica: MAT.4.5.Reconocer y utilizar conexiones entre las diferentes ideas matemáticas, así como identificar las  

matemáticas implicadas en otras áreas o en la vida cotidiana, interrelacionando conceptos y procedimientos, para interpretar situaciones y 

contextos diversos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM1, STEM3, CD3, CD5, CC4, CCEC1 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.5.1.Realizar conexiones entre los diferentes elementos matemáticos, aplicando conocimientos y experiencias propias, resolviendo situaciones 

matemáticas en su contexto cotidiano. 

MAT.4.5.2.Identificar e interpretar situaciones en contextos diversos, reconociendo las conexiones entre las matemáticas y la vida cotidiana, 

interpretando la información gráfica de diferentes medios y su interrelación con situaciones contextuales. 

 

Competencia específica: MAT.4.6.Comunicar y representar, de forma individual y colectiva, conceptos, procedimientos y resultados 

matemáticos, utilizando el lenguaje oral, escrito, gráfico, multimodal y la terminología matemática apropiada, para dar significado y 

permanencia a las ideas matemáticas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, STEM2, STEM4, CD1, CD5, CE3, 

CCEC4 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.6.1.Reconocer el lenguaje matemático sencillo e identificar y comprender mensajes presentes en la vida cotidiana en diferentes formatos, 

adquiriendo vocabulario específico básico, utilizando dicho lenguaje para expresar ideas matemáticas elementales de forma oral y escrita. 

MAT.4.6.2.Analizar y explicar, de forma verbal o gráfica, ideas y procesos matemáticos sencillos, los pasos seguidos en la resolución de un problema 

o los resultados matemáticos, empleando el lenguaje verbal y gráfico a través de modelos tradicionales o digitales. 

 

Competencia específica: MAT.4.7.Desarrollar destrezas personales que ayuden a identificar y gestionar emociones al enfrentarse a retos 

matemáticos, fomentando la confianza en las propias posibilidades, aceptando el error como parte del proceso de aprendizaje y adaptándose 

a las situaciones de incertidumbre, para mejorar la perseverancia, disfrutar en el aprendizaje de las matemáticas y controlar situaciones de 

frustración en el ensayo y error. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CPSAA1, CPSAA4,CPSAA5, CE2, CE3 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.7.1.Reconocer e identificar las emociones propias al abordar nuevos retos matemáticos, pidiendo ayuda solo cuando sea necesario y 

desarrollando así la autoconfianza, la perseverancia y el control de sus emociones. . 

MAT.4.7.2.Expresar y mostrar actitudes positivas y colaborativas ante nuevos retos matemáticos tales como el esfuerzo y la flexibilidad, valorando 

el error como una oportunidad de aprendizaje, superando la frustración y desarrollando una actitud participat iva. 
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Competencia específica: MAT.4.8.Desarrollar destrezas sociales, reconociendo y respetando las emociones, las experiencias de los demás y el 

valor de la diversidad y participando activamente en equipos de trabajo heterogéneos con roles asignados, para construir una identidad 

positiva como estudiante de matemáticas, fomentar el bienestar personal y crear relaciones saludables. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, STEM3, CPSAA1, CPSAA3, CC2, 

CC3 

Criterios de evaluación: 

MAT.4.8.1.Participar y colaborar activa y respetuosamente en el trabajo en equipo, comunicándose adecuadamente, respetando la diversidad del 

grupo y estableciendo relaciones saludables basadas en la igualdad y la resolución pacífica de conflictos, afianzando la autoconfianza para participar 

en situaciones de convivencia coeducativa. 

MAT.4.8.2.Participar en el reparto de tareas, asumiendo y respetando las responsabilidades individuales asignadas y empleando estrategias sencillas 

de trabajo en equipo dirigidas a la consecución de objetivos compartidos, desarrollando destrezas de escucha activa y una comunicación efectiva. 

 

SABERES BÁSICOS 
 

A. Sentido numérico. 

1. Conteo. 

1. Estrategias variadas de conteo, recuento sistemático y adaptación del conteo al tamaño de los números en situaciones de la vida cotidiana en 

cantidades hasta el 9999. 

2. Cantidad. 

1. Estrategias y técnicas de interpretación y manipulación del orden de magnitud de los números (decenas, centenas y millares). 

2. Estimaciones y aproximaciones razonadas de cantidades en contextos de resolución de problemas. 

3. Lectura, representación (incluida la recta numérica y con materiales manipulativos), composición, descomposición y recomposición de números 

naturales hasta 9999. 

4. Fracciones propias con denominador hasta 12 en contextos de la vida cotidiana. 

5. Comprobación del resultado en problemas matemáticos mediante pruebas de las operaciones. 

6. Explicación del proceso de resolución y resultado. 

7. Lectura de números ordinales (hasta 99º) y utilización en contextos reales. 

8. Reconocimiento de los números romanos formando parte de la vida cotidiana como vestigio del Patrimonio Cultural Andaluz.  

3. Sentido de las operaciones. 

1. Estrategias de cálculo mental con números naturales y fracciones hasta el 9999. 
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2. Estrategias de reconocimiento de qué operaciones simples (suma, resta, multiplicación, división como reparto y partición) son útiles para resolver 

situaciones contextualizadas. 

3. Construcción de las tablas de multiplicar apoyándose en número de veces, suma repetida o disposición en cuadrículas. 

4. Suma, resta, multiplicación y división de números naturales resueltas con flexibilidad y sentido: utilidad en situaciones contextualizadas, 

estrategias y herramientas de resolución y propiedades, mediante materiales y recursos lúdicos y motivadores, tales como trucos sencillos de magia 

educativa, juegos de mesa y materiales manipulativos. 

5. Fases de resolución de un problema: comprensión del enunciado; elaboración de un plan de resolución; ejecución del plan siguiendo las 

estrategias más adecuadas; comprobación de la solución. 

6. Resolución de problemas referidos a situaciones abiertas e investigaciones matemáticas sencillas sobre números, cálculos, medidas y geometría. 

7. Desarrollo de estrategias para tantear soluciones antes de realizar operaciones: resolución mental, datos que sobran, posibles soluciones, 

comparación con las soluciones previas de los compañeros y compañeras. 

8. Elaboración de conjeturas y búsqueda de argumentos que las validen o las refuten, en situaciones problematizadas. 

4. Relaciones. 

1. Sistema de numeración de base diez (hasta el 9999): aplicación de las relaciones que genera en las operaciones. 

2. Números naturales y fracciones en contextos de la vida cotidiana: comparación y ordenación. 

3. Relaciones entre la suma y la resta; y la multiplicación y la división: aplicación en contextos cotidianos y en la resolución de problemas. 

5. Educación financiera. 

1. Cálculo y estimación de cantidades y cambios (euros y céntimos de euro) en problemas de la vida cotidiana: ingresos, gastos y ahorro. Decisiones 

de compra responsable. 
 

 

B. Sentido de la medida. 

1. Magnitud. 

1. Atributos mensurables de los objetos (longitud, masa, capacidad, superficie, volumen y amplitud del ángulo). 

2. Unidades convencionales (km, m, cm, mm; kg, g; l y ml) y no convencionales en situaciones de la vida cotidiana. 

3. Medida del tiempo (año, mes, semana, día, hora y minutos) y determinación de la duración de periodos de tiempo. 

2. Medición. 

1. Estrategias para realizar mediciones con instrumentos y unidades no convencionales (repetición de una unidad, uso de cuadrículas y materiales 

manipulativos) y convencionales. 

2. Procesos de medición mediante instrumentos convencionales (regla, cinta métrica, balanzas, reloj analógico y digital). 

3. Estimación y relaciones. 



                                                                                                                                                            

            
 

 

132 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
1. Estrategias de comparación y ordenación de medidas de la misma magnitud (km, m, cm, mm; kg, g; l y ml): aplicación de equivalencias entre 

unidades en problemas de la vida cotidiana que impliquen convertir en unidades más pequeñas. 

2. Estimación de medidas de longitud, masa y capacidad por comparación. 

3. Evaluación de resultados de mediciones y estimaciones o cálculos de medidas. 
 

C. Sentido espacial. 

1. Figuras geométricas de dos y tres dimensiones. 

1. Figuras geométricas de dos o tres dimensiones en objetos de la vida cotidiana: identificación y clasificación atendiendo a sus elementos y a las 

relaciones entre ellos. 

2. Estrategias y técnicas de construcción de figuras geométricas de dos dimensiones por composición y descomposición, mediante materiales 

manipulables, instrumentos de dibujo (regla y escuadra) y aplicaciones informáticas. 

3. Vocabulario geométrico: descripción verbal de los elementos y las propiedades de figuras geométricas sencillas.  

4. Propiedades de figuras geométricas de dos y tres dimensiones: exploración mediante materiales manipulables y lúdicos (cuadrículas, geoplanos, 

policubos, magia educativa, etc.) y el manejo de herramientas digitales (programas de geometría dinámica, realidad aumentada, robótica educativa, 

etc.). 

2. Localización y sistemas de representación. 

1. Descripción de la posición relativa de objetos en el espacio o de sus representaciones, utilizando vocabulario geométrico adecuado (paralelo, 

perpendicular, oblicuo, derecha, izquierda, etc.). 

2. Descripción verbal e interpretación de movimientos, en relación a uno mismo o a otros puntos de referencia, utilizando vocabulario geométrico 

adecuado. 

3. Interpretación de itinerarios en planos utilizando soportes físicos y virtuales. 

3. Movimientos y transformaciones. 

1. Identificación de figuras transformadas mediante traslaciones y simetrías en situaciones de la vida cotidiana. 

2. Generación de figuras transformadas a partir de simetrías y traslaciones de un patrón inicial y predicción del resultado. 

4. Visualización, razonamiento y modelización geométrica. 

1. Estrategias para el cálculo de perímetros de figuras planas y utilización en la resolución de problemas de la vida cotidiana. 

2. Modelos geométricos en la resolución de problemas relacionados con los otros sentidos. 

3. Reconocimiento de relaciones geométricas en campos ajenos a la clase de matemáticas, como el arte, las ciencias y la vida cotidiana. 
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D. Sentido algebraico. 

1. Identificación, descripción verbal, representación y predicción razonada de términos a partir de las regularidades en una colección de números, 

figuras o imágenes. 

2. Modelo matemático. 

1. Proceso pautado de modelización, usando representaciones matemáticas (gráficas, tablas, etc.) para facilitar la comprensión y la resolución de 

problemas de la vida cotidiana. 

2. Invención de problemas de la vida cotidiana en los que intervengan sumas, restas, multiplicaciones y/o divisiones, distinguiendo la posible 

pertinencia y aplicabilidad de cada una de ellas. 

3. Relaciones y funciones. 

1. Relaciones de igualdad y desigualdad y uso de los signos = y ¿, entre expresiones que incluyan operaciones y sus propiedades. 

2. La igualdad como expresión de una relación de equivalencia entre dos elementos y obtención de datos sencillos desconocidos (representados por 

medio de un símbolo) en cualquiera de los dos elementos. 

3. Representación de la relación «mayor que» y «menor que», y uso de los signos < y >. 

4. Pensamiento computacional. 

1. Estrategias para la interpretación y modificación de algoritmos sencillos (reglas de juegos, juegos de magia con cartas sencillos, instrucciones 

secuenciales, bucles, patrones repetitivos, programación por bloques, robótica educativa, etc.). 

2. Utilización de medios tecnológicos en el proceso de aprendizaje para la comprensión y asimilación de contenidos matemáticos, obtención de 

información y realización de cálculos numéricos, resolución de problemas o investigaciones sencillas y presentación de resultados. 

 

E. Sentido estocástico. 

1. Organización y análisis de datos. 

1. Gráficos estadísticos de la vida cotidiana (pictogramas, gráficas de barras, histogramas, etc.): lectura e interpretación. 

2. Estrategias sencillas para la recogida, clasificación y organización de datos cualitativos o cuantitativos discretos en muestras pequeñas 

mediante calculadora y aplicaciones informáticas sencillas. Frecuencia absoluta: interpretación. 

3. Gráficos estadísticos sencillos (diagrama de barras y pictogramas) para representar datos seleccionando el más conveniente, mediante recursos 

tradicionales y aplicaciones informáticas sencillas. 

4. La moda: interpretación como el dato más frecuente. 

5. Comparación gráfica de dos conjuntos de datos para establecer relaciones y extraer conclusiones. 

2. Incertidumbre. 
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1. La probabilidad como medida subjetiva de la incertidumbre. Reconocimiento de la incertidumbre en situaciones de la vida cotidiana y mediante 

la realización de experimentos. 

2. Identificación de suceso seguro, suceso posible y suceso imposible. 

3. Comparación de la probabilidad de dos sucesos de forma intuitiva. 

3. Inferencia. 

1. Formulación de conjeturas a partir de los datos recogidos y analizados, dándoles sentido en el contexto de estudio. 

 

F. Sentido socioafectivo. 

1. Creencias, actitudes y emociones. 

1. Gestión emocional: estrategias de identificación y manifestación de las propias emociones ante las matemáticas. Iniciativa y tolerancia ante la 

frustración en el aprendizaje de las matemáticas. 

2. Fomento de la autonomía y estrategias para la toma de decisiones en situaciones de resolución de problemas. 

3. Espíritu de superación frente a la frustración, los retos, dificultades y errores propios del proceso de aprendizaje matemático. Autoconfianza 

en las propias posibilidades. 

2. Trabajo en equipo, inclusión, respeto y diversidad. 

1. Sensibilidad y respeto ante las diferencias individuales presentes en el aula: identificación y rechazo de actitudes discriminatorias. 

2. Participación activa en el trabajo en equipo, escucha activa y respeto por el trabajo de los demás. 

3. Reconocimiento y comprensión de las emociones y experiencias de los demás ante las matemáticas. 

4. Valoración de la contribución de las matemáticas a los distintos ámbitos del conocimiento humano. 

5. Desarrollo de estrategias personales para resolver problemas, investigaciones y pequeños proyectos de trabajo. 

6. Iniciativa, participación respetuosa y colaboración activa en el trabajo cooperativo para investigar y resolver problemas. 

7. Reparto y aceptación de tareas en proyectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible desde su perspectiva matemática: gráficas 

de barras sobre el consumo de agua, pérdida de biodiversidad en un parque nacional o natural andaluz. 

 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas, 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 
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Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de 

medición 

 

Observación 

Listas de control (LICO)  Rúbrica para la valoración de la comprensión oral  
 Rúbrica para la valoración de la expresión oral 
 Rúbrica para la valoración de la comprensión 

lectora (comprensión escrita)  
 Rúbrica para la valoración de trabajos e informes 

(expresión escrita)  
 Rúbrica para la valoración de la búsqueda y 

tratamiento de la información  
 Rúbrica para la valoración de trabajos individuales 

y cooperativos 
 Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado  
 Rúbrica para la valoración de la resolución de 

problemas  
 Rúbrica para la valoración de exposiciones orales  
 Rúbrica para la valoración de producciones 

artísticas  
 Rúbrica para la valoración de la dramatización 
 Rúbrica para la valoración de pruebas orales  
 Rúbrica para la valoración de pruebas escritas  
 Rúbrica para la valoración de pruebas específicas  
 Rúbrica rutina de lengua 
 Rúbrica rutina de matemáticas 

Registros de observación del 

profesorado (REGO) 

 

 

Análisis de producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, monografías, 

cuadernillos, ensayos… (PRTF) 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación 

(CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Corubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar habilidades destrezas. 

LDC 

Valoramos si el alumnado ha adquirido esta habilidad o 

destreza o está en proceso. 

                             SI / NO/ EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como autoevaluación. 

 
 

 
Termómetro de 

las emociones. 

Valoramos las emociones del alumnado. Es 

una escala con diferentes niveles de 

intensidad emocional. 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 
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TDE 

 
KAHOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test …digitales 

para recabar información y valorar el 

proceso. 

Análisis de las respuestas recogidas. 
 

 

         3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los criterios 

de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la valoración de 

todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, 

la cual se realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 

1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del 

redondeo al alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio 

punto y a la baja si la diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 



                                                                                                                                                            

            
 

 

137 

 

  

 

 

C.P.R. “Guadalquivir” 
Travesía de los jazmines s/n 23747 Llanos del Sotillo (Jaén) 

23601151.edu@juntadeandalucia.es 
 

 
 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “continua a la última 

nota”, excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de 

matemáticas, los referentes a la numeración, cálculo y problemas y sea la “media aritmética” en dichos criterios. 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, 

al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión 

se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 

Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

1.-Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2.- Se tendrá en cuenta: 

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas   

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3.- Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá 

elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. 

4.- La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que 

versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

5.- Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. 

6.- La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la 

persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado. 
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7.- Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumnado. 

8.- Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 

a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

9.- Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 

CRITERIOS PROMOCIÓN DEL C.P.R. GUADALQUIVIR: 
 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación.  

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora la conveniencia de la medida y considere 

que podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más. 
 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 

 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 
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la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 

 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo. 
 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los resultados de 

estas competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes no 

alcanzados, impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas 

ordinarias de refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros ciclos 

para afianzar el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, indicando 

en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario un nivel suficiente en 

el desarrollo de estos descriptores. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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AREA: VALORES CÍVICOS Y SOCIALES 

 

1.-CRITERIOS DE EVALUACIÓN 3º CICLO DE PRIMARIA 

Competencia específica: VCE.6.1. Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y 

analizando información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CD4, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC2, 

CC3. 

Criterios de evaluación: 

VCE.6.1.1.Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 

segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas. 

VCE.6.1.2. Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución 

motivada de fines personales y colectivos. 

VCE.6.1.3.Generar un posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 

con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso recomendable, seguro y crítico de las redes y 

medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal 

VCE.6.1.4.Participar en los trabajos de equipo llevando a cabo propuestas personales y creativas para solucionar problemas.  
 

Competencia específica: VCE.6.2. Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para 

la vida individual y colectiva, y aplicándolos de manera efectiva y argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia 

democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, 

CCEC1. 

Criterios de evaluación: 

VCE.6.2.1.Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y 

comprensión de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y 

paz. 
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VCE.6.2.2.Interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a partir del 

conocimiento de los Derechos Humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas concretos, así como 

por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos, en general, con los demás. 

VCE.6.2.3.Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad, el respeto a las minorías y las identidades 

etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho multicultural, 

la diversidad humana y los fenómenos migratorios. 

VCE.6.2.4.Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas 

y con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres y 

hombres. 

VCE.6.2.5.Comprender y valorar principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 

análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral ciudadana, 

ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internacionales, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía. 

VCE.6.2.6.Ejecutar proyectos grupales escuchando de manera activa e interaccionando con empatía. 

 

Competencia específica: VCE.6.3. Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del 

conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el 

respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL5, STEM1, STEM5, CPSAA2, CC3, 

CC4, CE1 

Criterios de evaluación: 

VCE.6.3.1.Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas 

y problemas ecosociales y justificando argumentalmente, y de modo crítico, el deber ético de proteger y cuidar de la naturaleza. 

VCE.6.3.2.Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las 

personas, los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del 

suelo, el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 

personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno. 

 

Competencia específica: VCE.6.4. Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones 

y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, 

de los demás y del resto de la naturaleza. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, CC2, 

CC3, CC4, CE3. 
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Criterios de evaluación: 

VCE.6.4.1.Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 

de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y valorando 

los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre cuestiones éticas y 

cívicas. 
 

SABER BÁSICOS: 

 

A. Autoconocimiento y autonomía moral. 

1. El pensamiento crítico y ético. 

2. La naturaleza humana y la identidad personal. Igualdad y diferencia entre las personas. La libertad y el determinismo. 

3. La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. 

4. La educación afectivo-sexual. 

5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. 

6. La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales. La 

dimensión trascendente del ser humano. El hecho religioso o su ausencia. El sentido de la vida y reflexión sobre la muerte. El bien y el mal. La 

belleza y la felicidad. La búsqueda de la verdad; la mentira. La salud, la enfermedad y la ética científica. Acercamiento a las raíces morales de 

Occidente y de otras culturas. 

7. El propio proyecto personal: la diversidad de valores, fines y modelos de vida. El pensamiento creativo. 

8. La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la 

intimidad. Los límites a la libertad de expresión. Las conductas adictivas. 

 

B. Sociedad, justicia y democracia. 

1. Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones. El trabajo cooperativo y solidario en grupo. 

2. Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. El cuidado a las personas mayores. 

3. Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica. El papel de las fuerzas y agentes de seguridad. 

4. Principios y valores constitucionales y democráticos. El problema de la justicia. La toma democrática de decisiones. La Constitución española de 

1978. Derechos y deberes reconocidos a los españoles. El terrorismo. El Estado de Bienestar. El respeto a los bienes públicos. Los impuestos. El 

Estado de Derecho como garantía para la democracia y la libertad. 
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5. Valores promulgados por la Constitución de 1978. 

6. Valores promulgados por el Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

7. Los Derechos Humanos y de la infancia y su relevancia ética. 

8. La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de sus causas y búsqueda de soluciones locales y globales. 

9. La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. La prevención de los abusos y la violencia de género. La Conducta no sexista. 

10. El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales y de género. Interculturalidad y migraciones. Relación con los demás. Tolerancia. 

Aceptación del otro. Desarrollo de habilidades sociales. El respeto a la libertad individual. La libertad de pensamiento, de conciencia, de religión, 

de opinión y de expresión. La superación de los prejuicios sociales. 

11. La cultura de paz y no violencia. La contribución del Estado y sus instituciones a la paz, la seguridad y la cooperación internacional. La seguridad 

integral del ciudadano. Valoración de la defensa como un compromiso cívico y solidario al servicio de la paz. La protección civil y la colaboración 

ciudadana frente a los desastres. El papel de las ONG y ONGD. La resolución pacífica de los conflictos. 

12. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho. La Constitución española de 1978 y 

sus valores como norma fundamental de todos los españoles. La democracia: principios, procedimientos e instituciones. La Comunidad Autónoma 

de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. Blas Infante y el Andalucismo histórico. La memoria democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y 

otras formas de violencia política. El reconocimiento a las víctimas de ETA. 

 

2.- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN. 

Se entienden por instrumentos de evaluación todos aquellos documentos o registros utilizados por el profesorado para la observación sistemática, el 

seguimiento del proceso de aprendizaje del alumno /a y para la valoración del grado de desempeño del alumnado en las tareas que les son encomendadas 

así como en diferentes contextos educativos. Estos instrumentos son los que permiten justificar la calificación del alumnado. 

Técnicas de evaluación Instrumentos de evaluación Instrumentos de medición 

 

Observación 

Listas de control (LICO)  

Rúbrica para la valoración de la comprensión oral. 

       Rúbrica para la valoración de la expresión oral. 

Rúbrica para la valoración de la comprensión lectora 

(comprensión escrita). 

Registros de observación del 

profesorado (REGO) 
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Análisis de 

producciones 

Portfolio: fichas, trabajos (individuales y 

colectivos), diario, informes, 

monografías, cuadernillos, ensayos… 

(PRTF) 

Rúbrica para la valoración de trabajos e informes (expresión escrita). 

Rúbrica para la valoración de la búsqueda y tratamiento de la 

información. 

 Rúbrica para la valoración de trabajos individuales y cooperativos. 

Rúbrica para la valoración del cuaderno del alumnado. 

Rúbrica para la valoración de la resolución de problemas. 

Rúbrica para la valoración de exposiciones orales. 

Rúbrica para la valoración de producciones artísticas. 

Rúbrica para la valoración de la dramatización. 

Rúbrica para la valoración de pruebas orales. 

Rúbrica para la valoración de pruebas escritas. 

Rúbrica para la valoración de pruebas específicas. 

Rúbrica rutina de lengua. 

Rúbrica rutina de matemáticas. 

Cuaderno de clase (CUAD) 

Exposiciones orales (EXOR) 

Producciones artísticas (PRAR) 

Dramatización (DRAM) 

 

Pruebas 

Pruebas orales (PORA) 

Pruebas escritas (PESC) 

Pruebas específicas (PESP) 

Autoevaluación y 

coevaluación 

Cuestionarios de evaluación 

(CEVA) 

Portfolio (PRTF) 

Coorubrics 

Dianas de evaluación. 

Listas de cotejo Permite evaluar habilidades 

destrezas.                                                

LDC 

Valoramos si el alumnado SI o NO ha adquirido esta habilidad o 

destreza o está EN PROCESO. 

 

 
Listas de control. Se puede utilizar también como 

autoevaluación. 

 

 

 
Termómetro 

de las 

emociones. 

Valoramos las emociones del 

alumnado. Es una escala con diferentes 

niveles de intensidad emocional. 

TDE 

Se reflexiona sobre las emociones de grupo o individuales. 
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KAOOTS 

GOOGLE FORMS… 

Cuestionarios, test …digitales para recabar 

información y valorar el proceso. 
Análisis de las respuestas recogidas. 

 

 

         3.-CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN. 

 Para otorgar tal calificación, se atenderá a la información que ofrecen los distintos instrumentos de evaluación y se aplicará a las rúbricas de los criterios 

de evaluación. Una vez calificados los desempeños de las rúbricas de los criterios de evaluación, se obtendrá una nota para ese criterio y la valoración de 

todos los criterios de evaluación, te arrojarán la calificación del área correspondiente.  

La escala de calificación será la siguiente, considerándose calificación negativa el Insuficiente y No presentado y positivas todas las demás: 

 1, 2, 3 y 4: Insuficiente (IN). 

 5: Suficiente (SU). 

 6: Bien (BI). 

 7 y 8: Notable (NT). 

 9 y 10: Sobresaliente (SB). 

 

La propuesta de notas ofrecida por el sistema Séneca, podrá ser aceptada tal y como está o modificada en función de otros aspectos. Teniendo esto en 

cuenta, se presentan los siguientes criterios de calificación los cuales serán incorporados, a su vez, en todas las programaciones didácticas: 

 Se calificará el área con un 1 u 2 siempre que el alumnado haya presentado numerosas ausencias (más del 25%), no haya desarrollado 

una  actividad necesaria suficiente y no se posean evidencias suficientes para evaluar. 

 Se calificará el área según la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA ofrezca tras la medición de los criterios de evaluación, 

la cual se realizará tomando como orientación y referencia sus rúbricas, graduadas en una escala de insuficiente (para dar valores del 

1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable (7 y 8) y sobresaliente (9 y 10). 

 Cuando la propuesta de evaluación que el sistema SÉNECA realice ofrezca decimales el profesorado valorará la conveniencia del 

redondeo al alza o a la baja, aunque se recomienda que sea al alza si la diferencia con el valor de la unidad mayor es inferior de medio 

punto y a la baja si la diferencia con el valor de la unidad menor es inferior a medio punto. 

 El equipo docente de nuestro centro ha decidido que el método de calificación de los criterios de evaluación sea “continua a la última 

nota, excepto los criterios del área de lengua que hacen referencia a la lectura, comprensión y expresión multimodal; y en el área de 

matemáticas, los referentes a la numeración, cálculo y problemas  y sea la “media aritmética” en dichos criterios. 
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CRITERIOS DE PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 
 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desempeño de las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, 

al finalizar cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al nuevo ciclo o etapa siguiente. Para la adopción de la decisión 

se tomará especialmente en consideración la información y el criterio del tutor o tutora. 

Artículo 16 de la orden 30 de mayo 2023. Promoción del alumnado. 

1.-Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al finalizar cada uno de los ciclos de la etapa y 

como consecuencia del proceso de evaluación, e equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones 

correspondientes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la información y el criterio 

de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del equipo de orientación educativa. En caso de que no exista 

consenso, las decisiones se tomarán por mayoría colegiada, la mitad más 1 de los de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que deberán ir referidos al grado de desarrollo de 

los descriptores operativos del perfil competencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las 

competencias específicas. 

2.- Se tendrá en cuenta: 

a. La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas   

b. Que tras la aplicación de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3.- Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá 

elaborar de manera individual para cada una de las áreas no superadas. 

4.- La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un programa de refuerzo del aprendizaje que 

versará sobre las competencias específicas de las áreas no desarrolladas el curso anterior. 

5.- Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. 

6.- La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán realizadas, preferentemente, por la 

persona que ejerza la tutoría del curso al que pertenezca el alumnado. 

7.- Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará 

tras haber agotado el resto de medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las 

dificultades de aprendizaje del alumnado. 
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8.-Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción 

a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 

alumnado puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción. 

9.- Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escolarización del alumnado con altas 

capacidades intelectuales se flexibilizará de conformidad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración 

de la misma, cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y social. 

 

CRITERIOS PROMOCIÓN DEL CPR GUADALQUIVIR: 
1 

Según la normativa expuesta, en nuestro centro se actuará en cuanto a la promoción del alumnado de la siguiente manera: 

 Al finalizar los cursos 2º, 4º y 6º de E.P, el equipo de profesores del grupo, adoptará las decisiones sobre la promoción del 

alumnado, tomándose en especial consideración la información y el criterio del profesor-tutor del grupo. En la sesión de 

evaluación para la decisión de promoción, el equipo docente estudiará por separado cada caso, teniendo en cuenta la 

singularidad de cada alumno y la naturaleza de sus dificultades, analizando si éstas le impiden verdaderamente seguir con 

éxito el curso siguiente y si hay expectativas favorables de recuperación. ⎫ 

 Si el alumn@ no supera varias áreas, sólo promocionará al curso siguiente, con un Plan Específico de refuerzo y de 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos, si el equipo docente valora  la conveniencia de  la medida y considere 

que  podrá seguir avanzando en su desarrollo competencial. La no promoción del alumnado que presenta graves 

dificultades, se planteará en los primeros ciclos, por considerarse fundamentales como base del desarrollo de las 

competencias clave. 

 El equipo docente valorará las medidas de atención a la diversidad adoptadas para decidir la promoción o permanencia de 

un curso más. 
 El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha logrado un desarrollo adecuado de la 

competencia clave. Se tomará como referente los descriptores operativos del curso o etapa, de cada una de las 

competencias clave, tanto para valorar la promoción como para la evaluación inicial del alumnado. 

 Destrezas necesarias a valorar en la decisión de promoción. 

Cada alumno/a es un caso particular, de forma que en la aplicación de criterios de promoción se valorará objetivamente 

las características, posibilidades e intereses de los alumn@s , desarrollo emocional….en relación con lo que se considera 

la mejor opción para que el interesado alcance las finalidades de la etapa. Se tendrá en cuenta el dominio de unas destrezas 

básicas conseguidas durante el curso. 
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 Tomaremos como referente para la promoción del alumnado el grado de adquisición de los descriptores operativos del 

perfil competencial de cada ciclo 

 

Los referentes de la evaluación, son los diferentes criterios de las competencias específicas correspondientes, valoraremos por ello, los resultados de estas 

competencias específicas de las áreas, para determinar si ésta está superada o presenta dificultades en su desarrollo. 

Cuando no se cumplan estas condiciones, teniendo en cuenta, entre otros, los resultados de la evaluación continua así como las evaluaciones 

individualizadas, el alumno o la alumna podrá permanecer un año más en la etapa de manera excepcional, y siempre que los aprendizajes no alcanzados, 

impidan a juicio del equipo docente, continuar las enseñanzas con aprovechamiento y se hayan agotado el resto de medidas ordinarias de 

refuerzo y apoyo, el año de permanencia en la etapa, se propondrá en el segundo curso del ciclo y preferiblemente en los primeros ciclos para afianzar 

el andamiaje necesario para el desarrollo competencial del alumnado. 

Los tutores de 2º y 4º emitirán al finalizar el curso un informe sobre el grado de adquisición de las competencias de cada alumno/a, indicando 

en su caso las medidas de refuerzo que se deben contemplar en el ciclo siguiente. Para poder promocionar será necesario un nivel suficiente en 

el desarrollo de estos descriptores. 

La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un plan específico de refuerzo o de recuperación y apoyo, el cual está 

diseñado en Anexo del Plan de Atención a la Diversidad presente en el Proyecto Educativo. 
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